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Segundo Reporte de hallazgos en los informes de las autoridades responsables 

de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 17 municipios de 
Guanajuato, que suma el quinto, sexto, séptimo y octavo mes de vigencia.  

 
 
Mujeres Alertas es una iniciativa de seguimiento crítico a la implementación de la Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) en Guanajuato. Corre ya el noveno mes de 
haberse emitido la declaratoria y conforme a nuestro planteamiento inicial hemos seguido 
solicitando informes oficiales mensuales a las autoridades responsables de la Alerta, de 
acuerdo con la propia Declaratoria que les obliga a presentarlo así. 
 
Es necesario destacar, que unos días después de la presentación de nuestro primer Reporte 
de hallazgos, la autoridad estatal anunció la creación de una página web como repositorio de 
la información relativa a la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Guanajuato. 
Celebramos su voluntad de informar y cumplir con esa obligación que deriva de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su Reglamento.  
 
Sin embargo, nos percatamos de que la información cargada la página “Cero Violencia” es 
distinta de la que en tiempo y forma nos fue entregada vía la Plataforma Nacional de 
Transparencia en el primer trimestre de vigencia de la Alerta.  
 
Aun así, por consistencia metodológica, hemos seguido solicitando informes oficiales 
mensuales a cada autoridad responsable. También hemos solicitado -con base en la propia 
Declaratoria de AVGM- el informe correspondiente al primer semestre de la totalidad de 
acciones realizadas, mismo que deberá evaluarse por el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario (GIM) y la respuesta ha sido negativa argumentando que forma parte de 
un proceso de evaluación precisamente del GIM y por lo tanto sujeto a un dictamen.  
 
Aunque entendemos la parte de la argumentación relativa a la necesidad de que el GIM 
dictamine el informe correspondiente al primer semestre, claramente no estamos solicitando 
el dictamen -ese será otro momento-. Y dado que nos han proporcionado informes 
mensuales y que han publicado en la página “Cero Violencia” otros informes mensuales, no 
encontramos razón para no entregar ese documento específico con la indicación de que está 



en proceso de dictaminación. Máxime, porque en su momento, el Poder Ejecutivo informó 
que debido a la transición de la Conavim y el Inmujeres hacia la Secretaría de las Mujeres de 
la Administración Pública Federal, el GIM no había sesionado. Y hasta ahora no ha reanudado 
sesiones. Por lo que no sabemos cuándo conocerán y cuándo dictaminarán tal informe 
semestral.  
 
En todo caso, con la información disponible, desde Mujeres Alertas hacemos este segundo 
Reporte de hallazgos y observaciones, que compila cuatro de ocho meses de nuestra 
observación sobre la AVGM. También basado en información pública de las autoridades 
responsables y con evidencias de sus dichos.  
 
Resulta necesario apuntar, adicionalmente, que el pasado 22 de mayo el pleno del Congreso 
del Estado votó por unanimidad un dictamen sobre la iniciativa enviada por la Gobernadora 
de Guanajuato al Poder Legislativo -el 13 de marzo pasado- para extinguir el Instituto de las 
Mujeres Guanajuatenses (IMUG) y crear en la Administración Pública Estatal Centralizada, la 
Secretaría de las Mujeres. Decreto que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
pasado 25 de junio.  
 
Se habían anotado ya en nuestro Primer Reporte los impactos en tiempo de los cambios 
políticos-electorales-administrativos de todas las autoridades ocurridos en el último 
trimestre de 2024 en la ejecución de la política pública de la AVGM. Será necesario ahora, 
observar esta nueva reforma en la dependencia que funge -nada menos que- como Secretaría 
Técnica del Grupo de Trabajo de la AVGM. 
 
Este documento es pues, una actualización de hallazgos con enfoque técnico, político y 
normativo, adicional al Primer Reporte, que cubre ahora los meses de febrero, marzo, abril y 
mayo de 2025. Integra nuevos hallazgos, expone la persistencia de algunas omisiones y 
sistematiza los datos para permitir observar el comportamiento institucional en relación con 
las 40 acciones estratégicas contenidas en la matriz oficial. 
 
I. Metodología del seguimiento a la AVGM en Guanajuato. A partir de información pública 
obtenida mediante solicitudes específicas en la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
cuenta con informes y evidencias proporcionadas por las autoridades responsables, pedidas 
con fundamento en el propio decreto que contiene la Alerta, cuya segunda recomendación 
en sí misma es “informar sobre los avances de la implementación de acciones relacionadas 
con el proceso de AVGM durante la última semana de cada mes”.  
 
El parámetro de cumplimiento según la matriz que desglosa las acciones correspondientes a 
las 21 recomendaciones es:  
 

“1.2.1. Informar de manera mensual a la sociedad del estado de Guanajuato, 
los avances en la implementación de acciones de la AVGM, vía informe redactado 
y publicado en el sitio web oficial, así como transmitido en videoconferencia en 



vivo a través de las redes sociales oficiales, mediante mensajes claros, con 
lenguaje accesible a toda la población, con lenguaje de señas y subtitulado.” 

 
Con este indicador autoimpuesto por quienes son responsables, se solicitó información a las 
autoridades federal, estatal y municipales. Según su propia información y evidencias 
localizadas en redes sociales, se han realizado ruedas de prensa a título de informe cada mes, 
y esos informes se alimentan de lo reportado por los municipios, las dependencias y 
entidades, organismos constitucionalmente autónomos y poderes del Estado.   
 
Además, el artículo 23 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, señala de manera específica que para cumplir con los objetivos de la Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres, las autoridades deben hacer del conocimiento 
público el motivo de la alerta y la zona territorial que abarque las acciones, elaborar un 
programa que debe hacerse del conocimiento público y contener entre otras: (1) acciones 
para hacer frente a la violencia feminicida, plazos de ejecución y asignación de 
responsabilidades; (2) indicadores de seguimiento y cumplimiento. El párrafo final apunta 
también que “el procedimiento de la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres deberá 
observar en todo momento principios de transparencia, máxima publicidad y acceso a la 
información, así como la protección de datos personales, durante la totalidad de las etapas 
del procedimiento.” 
 
Ahora bien, de acuerdo con el punto quinto de la Resolución de la Secretaría de Gobernación 
a la solicitud de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres por Violencia Feminicida 
vinculada a los delitos de feminicidio y desaparición de mujeres, adolescentes y niñas y que 
a la letra dice: “El Gobierno del Estado de Guanajuato, junto con los gobiernos municipales de 
Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Dolores Hidalgo, 
C.I.N., Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, Salamanca, Salvatierra, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Silao de la Victoria, Valle de Santiago y Villagrán, todos del estado de Guanajuato, 
deberán informar a la Secretaría de Gobernación, a través de la CONAVIM en periodos de seis 
meses, sobre las acciones realizadas para el cumplimiento de esta Declaratoria de AVGM, con 
el objetivo de que el GIM evalúe el avance progresivo de las acciones de esta Resolución” 
solicitamos conocer el informe del primer periodo semestral.  
 
De esta manera, se realizaron en este periodo 111 solicitudes de información específicas para 
obtener los informes comprometidos e información complementaria. Desde el inicio de 
nuestra observación, asumiendo que, como lo señala de manera textual la recomendación 
1.2. informarían sobre avances de la implementación de acciones relacionadas con el proceso 
y obtendríamos precisamente datos de avance para cada una de las 21 recomendaciones y 
40 acciones, se diseñó desde el inicio una matriz de entrega para cada una por mes, a la que 
hemos denominado semáforo de cumplimiento.  
 
El mismo ejercicio se hizo para cada municipio, sin desglosar cada acción, sino en función del 
cumplimiento en el envío de datos que permitan dar seguimiento a las acciones de 
implementación de la AVGM construyendo un segundo semáforo. Se reportan ambos 



instrumentos en la plataforma Mujeres Alertas (mujeresalertas.mx) para un mayor detalle de 
la entrega de los informes y la consulta de cada una de las respuestas recibidas.  
 
También, es necesario destacar que a partir del día 16 de marzo -nuestro primer reporte se 
presentó públicamente el día 13 de marzo- el Instituto de las Mujeres Guanajuatenses 
anunció en un comunicado la creación del micrositio “Cero Violencia” 
(https://ceroviolencia.guanajuato.gob.mx).  
 
Se había señalado en nuestro Primer Reporte la ausencia de un repositorio que 
transparentara de manera específica y sistematizara el cumplimiento de las acciones 
desglosadas por autoridad o por municipio de forma territorial.  
 
A partir de ello, y suponemos por indicaciones de quien administra el sistema de información, 
la mayoría de los municipios adoptaron por respuesta general y única remitirnos al sitio web 
del Gobierno estatal para conocer las acciones municipales que ellos han ejecutado y que, 
afirman, forman parte del informe consolidado. Ello implica que, para efectos de registro al 
semáforo de cumplimiento municipal, identificamos como cumplimiento parcial el hecho de 
que nos remitan a un informe consolidado, y por cumplido a los pocos municipios que sí 
asumen la responsabilidad de informar sus acciones de forma particular.  
 
Se deja constancia de que sí hubo una variación metodológica respecto al Primer Reporte de 
Hallazgos, se optó por verificar en cada uno de los informes mensuales del Estado la 
información particular municipal y hacer un compilado para cada uno de los 17 municipios 
de la AVGM, pues el objetivo general es precisamente observar sus acciones y cumplimiento.  
 
El presente da cuenta de las principales respuestas y sus implicaciones. En el noveno mes de 
la Alerta, seguimos preocupadas porque muchas acciones siguen en fases de 
planeación/organización, los avances son incipientes, algunos desatinados desde nuestra 
perspectiva y persiste desde los municipios una desvinculación notable con los objetivos.  
 
II. ¿Política pública estratégica o rutina burocrática descoordinada?: Ocho meses después, el 
discurso no alcanza.  
 
Previamente, en el Primer Reporte de Hallazgos expusimos que el Poder Ejecutivo no había 
sido efectivo en la organización interna ni en la sistematización de sus informes, lo que podía 
afirmarse dado que en el primer mes no presentaron avances, en el segundo mes reportaron 
sobre 4 acciones de 40, en el tercer mes sobre 6 acciones de 40 y hasta el cuarto mes 
comenzaron a incorporar información sobre los municipios. Para el quinto, sexto, séptimo y 
octavo mes adoptaron ya un formato en el que se reporta para cada una de las 40 acciones, 
salvo algunas excepciones. 
 
Es necesario reiterar que las coyunturas político-electorales y administrativas han afectado 
procesos de reconfiguración institucional a nivel federal y estatal, incluyendo la falta de 
convocatoria al Grupo Interinstitucional Multidisciplinario (GIM). Sin embargo, las coyunturas 



no son causas inevitables para el rezago, sino expresiones de una voluntad política debilitada 
y de una desarticulación funcional profunda.  
 
En lugar de convertirse en oportunidades de fortalecimiento, han sido instrumentalizadas 
para posponer, desviar o relativizar las obligaciones adquiridas por el Estado en materia de 
prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres. La transición no exime 
del cumplimiento: lo exige con mayor urgencia. 
 
Hallazgos a nivel estatal:  
 

• Persistencia de fallas estructurales: sin visión de impactos medibles.  
 
A pesar de incrementarse la cantidad de actividades y de información reportadas por 
las autoridades estatales respecto del primer informe, no se corrige la falla estructural 
más grave identificada: la ausencia de indicadores de resultado o impacto que 
permitan evaluar si las acciones emprendidas inciden en la reducción de las violencias 
que motivaron la AVGM. El discurso de cumplimiento se ancla en procesos 
inconclusos. 
 
El principio de impacto es desplazado por la lógica de cumplimiento. El discurso 
institucional da cuenta de que la preocupación central no es la reducción efectiva de 
las violencias, sino demostrar avance administrativo. La mayoría de los reportes 
enfatizan “haber realizado”, “haber iniciado”, “haber acordado”, pero sin que exista 
evidencia de que esas acciones hayan mejorado la seguridad, el acceso a justicia o las 
condiciones de vida de mujeres, niñas y adolescentes. El cumplimiento se ha 
burocratizado y el sentido original de la alerta no termina de tomar forma. 
 
No existe línea base ni horizonte de impacto. Ninguna de las acciones reportadas por 
el Estado está acompañada de una línea base de medición que permita conocer el 
punto de partida, el tamaño del problema o el grado esperado de mejora. La ausencia 
de diagnóstico cuantitativo o cualitativo al inicio de la implementación impide 
establecer metas, umbrales mínimos de cumplimiento o comparativos temporales 
que den sentido a los esfuerzos. Es decir, el gobierno opera a ciegas. 
 
No hay indicadores de resultado, sólo de proceso. El seguimiento estatal continúa 
midiendo cuántas reuniones se realizan, cuántos talleres se imparten o cuántos 
convenios se suscriben, pero no se vinculan estas acciones con resultados tangibles. 
No dan cuenta de si disminuyeron los feminicidios, si aumentaron las órdenes de 
protección útiles, si hubo reducción en el subregistro de desapariciones, o si mejoró 
el acceso a servicios especializados. Todo el enfoque sigue centrado en hacer.  
 

 
• Incremento en el volumen de actividades sin homogeneidad en calidad ni precisión 

en indicadores.  



 
La densidad de los reportes y una escasa numeralia de cumplimiento se han hecho 
presentes en algunas acciones, sin embargo, la calidad y precisión de los datos sigue 
siendo deficiente aludiendo a menciones genéricas como “se realizó”, “se planea”, “se 
elaboró material” sin documentos verificables ni desagregación territorial, temporal 
o poblacional. 
 
En las acciones parece que se inflan cifras sin construir confianza ni trazabilidad. Es el 
caso de la acción 1.11.2. Realizar una estrategia de búsqueda generalizada en vida, 
focalizada en centros o espacios de rehabilitación o llamados "anexos" regulados, 
para la garantía de búsqueda de mujeres, adolescentes y niñas en estos espacios. 
 
En febrero se dice que se inició intervención en 7 centros, pero no se identifican 
cuáles ni en qué municipios; en marzo se reporta que hubo “resultados negativos” 
tras intervención en 6 centros regularizados y uno no regularizado; en abril se amplía 
la cifra a 34 centros, nuevamente sin ubicación, metodologías ni evidencia; en mayo 
se reportan 94 centros visitados, 1 persona localizada y datos anecdóticos (8 personas 
que no recuerdan su identidad).  
 
Es decir, aunque la escala reportada crece, la metodología de búsqueda no es 
descrita, no se conoce el universo total de anexos, ni criterios de priorización, ni el 
seguimiento a las personas localizadas ni se informa en género, si se trató de mujeres, 
adolescentes y niñas que es el propósito de la recomendación.  
 
Narrativa de cumplimiento vacía. La acción 1.3.2. Implementar una campaña en radio, 
televisión y medios digitales sobre el contenido de la Ley para la Búsqueda de 
Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, destacando los protocolos de 
atención inmediata, los derechos de las víctimas y de toda persona buscadora, con 
prioridad en los 17 municipios con declaratoria de AVGM.  
 
En febrero se reporta solo “seguimiento a una campaña” sin especificar cuál; en 
marzo se menciona la realización de “pilotajes de materiales con familias”, sin 
descripción de contenidos ni evaluación; en abril no hay reporte alguno; en mayo se 
menciona únicamente la entrega de un brief a Comunicación Social, sin evidencia de 
implementación. 
 
Tras ocho meses, no hay ningún producto visible, ni materiales públicos, ni resultados 
medibles. Esta acción sigue sin ejecutarse, pero es reportada como si tuviera avances. 
 

• Reportes contradictorios y falta de sistematización y control.  
 
Una de las constantes más preocupantes es la falta de congruencia en los reportes 
mensuales, lo que revela una ausencia de sistematización técnica e institucional. No 



existe claridad respecto a la línea del tiempo de ejecución de las acciones, sus 
responsables, ni sobre el grado de avance real, lo que debilita la posibilidad de 
evaluación, redición de cuentas y corrección de rumbo. La AVGM sigue una inercia de 
suma de esfuerzos inconexos. 
 
Retrocesos narrativos sin justificación. En la acción 1.6.1. sobre el Atlas de Riesgos 
para mujeres buscadoras, en abril se reporta que ya se está aplicando una 
metodología luego de haber contratado una consultoría para actualizar el 
diagnóstico. Sin embargo, en mayo se contradice lo informado: ahora se afirma que 
fue apenas en ese mes cuando se desarrolló una “metodología para la obtención de 
información”, como si los avances anteriores no hubieran existido. Este tipo de 
contradicciones debilita el proceso y su credibilidad demostrando que no hay 
trazabilidad real de las acciones. 
 
Repetición vacía sin acumulación de evidencia. En 1.8.2. sobre expansión de servicios, 
durante cuatro meses consecutivos se repite textualmente que existen “11 acciones” 
contenidas en el informe original de la solicitud de Alerta y que se está trabajando en 
ellas, pero no se presenta un avance concreto, ni siquiera el enunciado de las 
acciones. La narrativa de cumplimiento se vuelve un bucle sin acumulación, donde se 
repite la promesa sin transformar la ejecución. 
 
Falta de criterios de consistencia entre indicadores. En la acción 1.5.1. sobre 
prevención de adicciones, el Estado reporta cifras que oscilan mes con mes sin una 
lógica clara ni acumulación progresiva validada. En febrero se informa de 5,108 
acciones realizadas de octubre a diciembre de 2024, pero no se desglosa su 
naturaleza, impacto ni cobertura. Para marzo se reportan 3,256 intervenciones, 
destacando que dos municipios concentran casi el 90% del total: Pénjamo con 841 y 
Abasolo con 1,975, sin justificación sobre tal concentración territorial. En abril y mayo 
se eleva el número a 12,229 intervenciones, con León reportando 4,535. No se explica 
si las cifras son acumuladas, si incluyen o excluyen las anteriores y si incluyen o 
excluyen las que los municipios reportan por separado. 
 
Información fragmentada entre dependencias sin integración clara. Diversas acciones 
—como la 1.8.1. plan de expansión de servicios, 1.5.1. prevención de adicciones o 
3.1.4. monitoreo del Protocolo ALBA— reportan avances atribuidos a múltiples 
instituciones: IMUG, PRODHEG, CNDH, SEG, CEBPEG, Fiscalía, entre otras. No 
obstante, los datos se presentan de manera dispersa, sin que exista un mecanismo 
claro de integración, coordinación o consolidación interinstitucional. Cada 
dependencia reporta por su cuenta sin visibilidad del conjunto, lo que muestra una 
arquitectura desarticulada del proceso AVGM en el ámbito estatal. 
 
Ausencia de seguimiento de acciones ya iniciadas. Acciones que habían tenido algún 
reporte en meses anteriores —como la 1.4.2. sobre negocios para mujeres o la 2.4.1. 
sobre incremento de capacidad instalada— desaparecen sin explicación en los 



reportes siguientes. No se aclara si se abandonaron, si concluyeron o si se encuentran 
detenidas. Esta omisión impide construir una narrativa de continuidad y deja al 
proceso expuesto a la sospecha de simulación. 
  

• Se mantienen las debilidades en acciones clave para la reparación y la justicia 
desvinculadas de los resultados de la incidencia delictiva.  
 
Uno de los ejes más sensibles de la AVGM, y al mismo tiempo más relegados, es el 
correspondiente a las medidas de justicia y reparación integral del daño. Las acciones 
agrupadas en estos rubros -aunque numerosas en el papel- carecen en su mayoría de 
contenido sustantivo, mecanismos de aplicación y visión centrada en las víctimas, lo 
que limita su efectividad y profundiza el distanciamiento entre el discurso de 
protección y la realidad vivida por las mujeres. La mención de reuniones, sesiones de 
contención emocional o trabajos de coordinación es aislada. Resulta particularmente 
preocupante que no haya una sola mención al seguimiento de las investigaciones 
sobre desaparición o feminicidio y los resultados en los índices delictivos, ni se detalle 
si hay avances en sanción a los responsables. 
 
No concluyen las reformas procesales, modificaciones o fortalecimiento de la 
actuación. En la acción 4.2.2 se informa la recepción de aportaciones para la revisión 
de protocolos de investigación, pero a la fecha no se ha presentado ninguna versión 
final, ni se ha validado un documento operativo que sea vinculante para la Fiscalía. Lo 
mismo ocurre con los lineamientos para el protocolo ALBA (3.1.4): la narrativa del 
Estado gira en torno a “capacitaciones” o “revisión de documentos”. 
 
Tribunales mixtos, lentos avances. Las acciones 4.3.1 y 4.3.2 sobre la creación de 
tribunales especializados en violencia de género avanzan lentamente en el terreno 
formal. Se reporta que el Poder Judicial ha desarrollado manuales, revisado 
protocolos, ajustado perfiles de personal y lanzado licitaciones. 
 
Coordinación en desapariciones: acciones tecnológicas sin estrategia de derechos 
humanos. La acción 3.1.2., que mandata establecer estrategias de coordinación para 
atender la desaparición de niñas, adolescentes y mujeres, ha sido interpretada por 
las autoridades estatales exclusivamente desde un enfoque técnico-administrativo: la 
instalación de quioscos digitales y entrega de tabletas electrónicas en los municipios. 
 
En mayo se reporta que estos dispositivos se entregaron en los 46 municipios del 
estado, sin que se conozcan los protocolos de uso, los criterios de protección de datos 
personales, ni los mecanismos para garantizar su funcionamiento continuo. No hay 
indicios de que esta acción haya sido pensada como un sistema integral de búsqueda 
ni de atención psicosocial a familiares. El enfoque tecnológico desplaza el enfoque de 
derechos, y sustituye el trabajo territorial y comunitario por dispositivos sin garantías. 
Más allá, no parece que la medida pueda convivir con los protocolos existentes y los 
canales de comunicación formal para reportes y búsqueda de personas ni qué casos 



deben acudir a un quisco físico que no se pueda reemplazar por una llamada o una 
consulta desde donde la persona se encuentre por medios virtuales.  
 
Fondo de reparación: sin ejecución, sin reglas claras. Respecto al fondo especializado 
para niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad por feminicidio o 
desaparición (acción 5.1.1), el Estado ha informado desde febrero que se encuentra 
en proceso de elaboración, validación o dictaminación. Pero hasta el mes de mayo no 
se ha reportado su publicación ni la apertura de mecanismos para su acceso. Se trata, 
por tanto, de un derecho reconocido, pero no exigible, lo que resulta inaceptable 
tratándose de un eje de reparación urgente.  
 

• Ausencia de enfoque interseccional y verticalidad de la lógica burocrática.  
 
A pesar de que la violencia de género no afecta de manera uniforme a todas las 
mujeres y que el principio de interseccionalidad ha sido reconocido tanto por 
estándares internacionales como por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, el seguimiento a la AVGM en Guanajuato muestra que el 
Estado continúa aplicando un enfoque homogéneo, indiferenciado y técnicamente 
limitado. Ninguna de las acciones reportadas en los meses de febrero a mayo de 2025 
incorpora, explícita o implícitamente, una mirada sensible a las múltiples condiciones 
de desigualdad que atraviesan a las mujeres y niñas en el estado. 
 
Las mujeres son tratadas como categoría única. En los informes oficiales no se 
reconoce ni se aborda la diversidad de experiencias y vulnerabilidades que enfrentan 
mujeres indígenas, mujeres afrodescendientes, con discapacidad, migrantes, privadas 
de libertad, adolescentes, adultas mayores, mujeres de la diversidad sexual. La 
implementación de acciones sigue utilizando el término “mujeres” de forma genérica, 
sin realizar adaptaciones específicas en contenidos, materiales, metodologías, ni en 
el diseño de servicios. O al menos, no se reportan. Esta omisión reproduce la lógica 
de exclusión estructural y profundiza la desigualdad al interior de la respuesta 
institucional, al dejar fuera de cobertura efectiva a los grupos históricamente más 
marginados. 
 
No hay criterios de focalización ni desagregación de datos. La mayoría de los datos 
reportados carecen de desagregación por edad, discapacidad, pertenencia étnica, 
condición migratoria o nivel socioeconómico, lo cual impide identificar patrones 
diferenciados de victimización o necesidades específicas de atención. Por ejemplo, la 
acción 2.1.1. sobre aplicación del IVRVF acumula cifras por municipio, pero no señala 
los factores de riesgo interseccionales ni las barreras de acceso enfrentadas por 
ciertos grupos. La ausencia de desagregación no es solo una falla técnica, sino una 
exclusión epistémica: invisibiliza a las mujeres que no encajan en el modelo 
institucional estándar. 
 



No se han incorporado referentes interculturales ni comunitarios. La dimensión 
intercultural está ausente en el diseño y ejecución de las acciones. No se reportan 
materiales adaptados a grupos poblacionales específicos, ni estrategias comunitarias 
diferenciadas en zonas rurales o indígenas, ni consulta con liderazgos comunitarios de 
mujeres. A pesar de existir población indígena o afromexicana en la mayoría de los 17 
municipios alertados. La falta de incorporación de perspectivas culturales específicas 
debilita especialmente acciones como las de prevención (1.3.3., 1.4.1., 1.5.1.) y 
búsqueda en vida (1.11.2.), que requieren anclaje territorial, legitimidad social y 
pertinencia cultural para ser efectivas. El Estado sigue apostando por modelos 
verticales, urbanos y estandarizados, lo que en la práctica restringe el acceso a 
derechos de mujeres con trayectorias de exclusión acumulada. 
 
Las niñas y adolescentes no aparecen como sujeto político. A pesar de que múltiples 
acciones incluyen como población objetivo a niñas y adolescentes (como las acciones 
1.3.3., 1.5.2., 3.1.5., 5.1.3.), su presencia en los informes es residual, subordinada o 
reducida a cifras sin contexto. No se reportan acciones construidas desde sus voces, 
ni procesos participativos de consulta, ni mecanismos de restitución de derechos 
integrales con enfoque de ciclo de vida. La persistente omisión de la dimensión 
generacional debilita las medidas de prevención, atención y reparación, y revela una 
visión adultocéntrica que no cumple con el principio de interés superior de la niñez. 

 
 
III. Implementación municipal de la AVGM: burocracia sin rumbo y fragilidad institucional. 
 
En el Primer Reporte de Hallazgos informamos que solamente Abasolo, Guanajuato, León y 
Santa Cruz de Juventino Rosas cumplieron con reportar información desde la primera 
solicitud mientras que los demás municipios no reconocieron de inicio su responsabilidad en 
el proceso. La mayoría de los municipios cumplieron con la entrega de la información 
solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, pero algunos afirmaron no ser 
responsables de generar esa información o resguardarla como responsables.  
 
Para este periodo de reporte, Abasolo, Guanajuato, León, Pénjamo y Salvatierra enviaron 
información específica del cumplimiento municipal, mientras que los demás, como se ha 
explicado en el apartado metodológico, remiten al documento estatal.  
 
Tras ocho meses de informes de la AVGM en Guanajuato, el análisis de los 17 municipios 
incluidos en la Declaratoria revela un patrón sostenido de cumplimiento formal sin sustancia, 
baja institucionalidad, omisiones estructurales y escasa sistematización. Si bien para este 
periodo todos los municipios reportan información – vía el informe estatal –, el contenido de 
esos reportes evidencia inconsistencias, probables simulaciones y una desconexión con el 
enfoque de derechos y de resultados esperados. 
 
Lo que no mide la Alerta: transparencia a medias y capacidades institucionales débiles. Es 
necesario señalar que el cumplimiento de los informes bajo los parámetros de transparencia 



no es el óptimo. A pesar de tener de por medio la plataforma y el uso de correo electrónico, 
la información de origen no es de formato digital. Muchos documentos contienen imágenes 
tomadas directamente de pantalla con baja calidad, mientras que la mayoría remite a 
referencias a navegación con ligas escritas, a veces ilegibles, por lo tanto inactivas –impresas, 
fotocopiadas y luego escaneadas – que deberían dirigir a sitios web o servidores en línea que 
una vez que son leídos y tecleados, conducen a sitios inexistentes o a documentos que, a su 
vez, contienen otras ligas y remiten a otra navegación que no se trata de los sitios de 
transparencia con información que ya sea pública. 
 
En el mismo sentido, se ha expresado ya la preocupación por los alcances y capacidades 
institucionales de las autoridades que deben cumplir las recomendaciones, aunque su 
evaluación no sea materia de seguimiento e informe de la AVGM. Sin embargo, se considera 
necesario un pronunciamiento sobre los aspectos presupuestales y humanos.   
 
Por ello, antes de describir los hallazgos particulares comunes a todos los municipios en 
materia de la Alerta, también se resalta que se hicieron solicitudes de acceso a la información 
de manera independiente a las de los informes para conocer los presupuestos que tanto la 
federación como el estado y cada municipio han destinado a las acciones que tienen por 
objetivo cumplir las recomendaciones de la Alerta.  
 
Los presupuestos que reportan las autoridades ascienden en total a $51,283,523.41:  
 

 
 

Prespuesto AVGM Observación
Federación 6,875,771.98$     
Estado 26,000,000.00$   

1 Abasolo 300,000.00$        
2 Acámbaro -$                      Se impugnó la respuesta a la solicitud de información.
3 Apaseo El Alto 80,000.00$           
4 Apaseo El Grande 406,000.00$        
5 Celaya -$                      Informan que no han asignado ninguna partida específica.
6 Cortazar -$                      Se impugnó la respuesta a la solicitud de información.
7 Dolores Hidalgo -$                      Respondieron con una liga a un sitio web que no existe.
8 Guanajuato 1,223,000.00$     
9 Irapuato 4,262,608.69$     

10 León -$                      
Enviaron certificación del prespuesto completo. La
cantidad identificable es de $3,771,363.00

11 Pénjamo 100,000.00$        
12 Salamanca 4,843,800.00$     
13 Salvatierra 800,000.00$        
14 Santa Cruz de Juventino Rosas 1,575,421.00$     
15 Silao 2,300,000.00$     
16 Valle de Santiago 2,516,921.74$     

17 Villagrán -$                      
Solicitaron prórroga para la entrega. No enviaron la
información dentro del plazo de prórroga. 



Por otro lado, sin que tampoco sea parte de los indicadores o parámetros que impongan las 
recomendaciones, se sabe que investigaciones periodísticas1 han documentado que la 
mayoría de las unidades administrativas municipales a cargo de la atención a las mujeres, 
tienen al frente a funcionarias públicas sin trayectorias comprobables que se hayan 
desempeñado dentro de instancias o proyectos de atención a mujeres o a la violencia de 
género.  
 
La combinación de estos elementos da clara cuenta de que el diseño institucional del 
mecanismo no debería ignorar la relevancia del componente institucional. La escasa 
asignación de recursos en algunos casos, la opacidad presupuestaria y la ausencia de perfiles 
profesionales con experiencia en atención a mujeres, configuran una arquitectura de 
implementación frágil que compromete seriamente la eficacia de las acciones. La Alerta exige 
transformaciones estructurales, no solo formatos de reporte. 
 
Hallazgos generales a nivel municipal:  
 

• El común denominador: acciones superficiales y sin enfoque estratégico.  
 
Los únicos indicadores que reportan cumplimiento sostenido y generalizado en los 17 
municipios son las acciones 1.1.1. (mensaje de Cero Tolerancia) y 1.2.1. (presencia en 
ruedas de prensa mensuales). Estas acciones, sin embargo, no requieren esfuerzos 
estructurales, están orientadas a la comunicación institucional y no implican 
ejecución sustantiva. Fuera de ellas, la mayoría de las acciones presentan ausencias, 
repeticiones o informes inconexos.  
 

• Falta de profundidad técnica y ausencia de enfoque diferenciado. 
 
En las acciones que implican capacitación, análisis de contexto o implementación de 
protocolos, los municipios reportan actividades sin datos concretos, sin evidencias, 
sin acumulación de saber técnico ni de fortalecimiento institucional. La redacción de 
los reportes muestra falta de comprensión de los indicadores y un uso instrumental 
del lenguaje técnico, que oculta o maquilla la falta de avance real. Además, ningún 
municipio incorpora enfoque interseccional o diferencial, invisibilizando a mujeres 
indígenas, con discapacidad, adolescentes o víctimas de múltiples violencias. 
 

• Entre las acciones burocráticas cotidianas y la confusión conceptual. 
 
Muchos reportes municipales confunden actividades generales (ferias, mercados, 
pláticas abiertas) con las acciones específicas previstas en la matriz de la AVGM. En 
lugar de construir políticas públicas con enfoque de género, los informes recurren a 
estrategias de difusión o eventos aislados sin vinculación con los derechos humanos 

 
1 Pizano & Gasca & Esquivias (2024). Guanajuato, estado precario ante la AVG. Consultable en: 
https://poplab.mx/next/especiales/guanajuato-estado-precario-ante-la-avg/  

https://poplab.mx/next/especiales/guanajuato-estado-precario-ante-la-avg/


de las mujeres. Esto es especialmente evidente en acciones como la 1.3.3. (talleres 
de prevención), la 1.4.2. (fortalecimiento económico) o la 2.4.1. (expansión de 
servicios). 
 
Merece una especial mención la acción 1.4.2. Vacía de estrategia y 
sobredimensionada en el discurso, al reportar actividades de baja intensidad y sin 
planeación a largo plazo. La tipología de temas de capacitación (repostería, pintura 
textil, jabonería, corte y confección) revela una visión tradicionalista, estereotipada y 
limitada del trabajo de las mujeres, donde se perpetúan roles de cuidado o de 
producción doméstica sin conexión con redes económicas reales. Para que esta 
acción tenga sentido en el marco de una AVGM, debe articularse a una política pública 
de autonomía económica sólida y de largo aliento, con enfoque interseccional, 
financiamiento e inversión pública y acompañamiento técnico. 
 

• Omiten o postergan la mayoría de las acciones en materia de desaparición y 
seguridad. 
 
En el rubro de seguridad (eje 3), la mayoría de los municipios no reporta acciones 
sustantivas. Las células de búsqueda apenas se integraron, el análisis de contexto está 
ausente o genérico, y no hay informes de coordinación funcional con las instancias 
estatales. Las acciones 3.1.1. a 3.1.3. reflejan una ausencia casi total de trabajo 
técnico, capacitación real y articulación interinstitucional. Además, en las acciones 
1.11.1. y 1.11.2., relativas a la prevención y búsqueda de mujeres desaparecidas, 
predomina el vacío o el desvío de indicadores. 
 

• Presupuestos sin publicar, expansión sin estrategia. 
 
Solamente 6 de 17 municipios han cumplido con la publicación de presupuestos 
asignados a la AVGM (acción 2.3.1)2, y en ningún caso se documenta cómo se 
destinan o ejecutan esos recursos. Las acciones sobre expansión de servicios (1.8.2 y 
2.4.1) carecen de diseño, cronograma o evidencia, y muchas veces son sustituidas por 
menciones vagas a “guardias”, “atenciones en módulos” o “ferias informativas”. La 
expansión prometida no se ha traducido en mayor capacidad instalada ni en 
cobertura territorial. 
 

• Falta de continuidad y fragmentación de esfuerzos. 
 
Una constante en los reportes municipales es la intermitencia en la información y la 
desaparición de acciones entre un mes y otro, sin justificación. Muchas actividades 
reportadas en un mes desaparecen en los siguientes, o son duplicadas sin 
actualización. Esto refleja ausencia de planeación, registros técnicos deficientes y una 

 
2 Cortazar, Salvatierra, León, Irapuato, Silao y Valle de Santiago.  



lógica de cumplimiento fragmentado, más orientado a cubrir formatos que a sostener 
procesos. 
 

Hallazgos generales a nivel municipal:  
 

1. Abasolo. Es uno de los pocos municipios que ha mantenido constancia en la entrega 
de información desde el inicio de la AVGM, lo que permite identificar cierta 
continuidad en su narrativa institucional. No obstante, la mayoría de sus acciones se 
limitan a actividades administrativas o de visibilización. 
 
Mantiene cumplimiento sostenido en 1.1.1 y 1.2.1, con difusión mensual del mensaje 
de Cero Tolerancia y participación en ruedas de prensa accesibles. No hubo campañas 
en 1.3.1 ni 1.3.2. En 1.3.3 se destaca la realización de 76 talleres en escuelas y 
comunidades, con 4,243 personas atendidas. En 1.4.1 no hubo actividades de 
capacitación económica; en 1.4.2 solo se reportó el evento “Mercaditas” en marzo. 
En prevención de adicciones (1.5.1) se realizaron 37 actividades de marzo a mayo con 
2,118 personas; sin acciones en rehabilitación (1.5.2). Se reporta elaboración y 
actualización de un Atlas de Riesgo (1.6.1), aunque sin precisión metodológica. En 
1.7.1 se informó sobre capacitación y estructura de la Unidad Policial especializada. 
En 1.8.1 hubo registros mínimos de capacitación (5 personas); sin avances en 1.8.2. 
No se documentan acciones relacionadas con búsqueda, seguridad o atención a 
desapariciones de mujeres (1.11.1, 1.11.2, 3.1.1, 3.1.2, 3.1.3). 
 
Se aplicaron 20 IVRVF entre febrero y mayo (2.1.1), con emisión de órdenes de 
protección. Se reportó seguimiento parcial a expedientes en 2.1.2. En 2.2.1, cinco 
personas participaron en procesos de certificación durante tres meses. No se ha 
cumplido con la publicación de presupuesto (2.3.1), aunque se menciona suficiencia 
presupuestaria. La expansión de servicios (2.4.1) se refiere solo a cobertura 24/7 en 
febrero. Sin información en 3.1.1 ni 3.1.2. Se conformó la célula de búsqueda (3.1.3) 
y se capacitó a una persona de manera continua. En 5.1.3 se realizaron 
pláticas/talleres de salud mental dirigidas a hijas e hijos de víctimas, con un total de 
379 personas atendidas. 

 
2. Acámbaro. Presenta bajo cumplimiento sustantivo y escasa ejecución en acciones 

clave. Su narrativa institucional es limitada y sin evidencia de continuidad técnica o 
territorial. 
 
Cumple con 1.1.1 y 1.2.1 mediante difusión mensual del mensaje de Cero Tolerancia 
y participación en ruedas de prensa accesibles. No hubo campañas en 1.3.1 ni 1.3.2, 
y tampoco se reportaron talleres preventivos en 1.3.3. En 1.4.1 no se realizaron 
actividades de capacitación económica; en 1.4.2 solo se identificaron 10 mujeres para 
apoyos en marzo, sin seguimiento. En 1.5.1, en mayo se reportan actividades 
deportivas sin detalle; no hubo acciones en 1.5.2. No se elaboró Atlas de Riesgos 
(1.6.1). En 1.7.1 se reporta una capacitación en marzo; sin actualizaciones 



posteriores. En 1.8.1, solo en mayo se menciona capacitación de 9 personas en 
búsqueda; sin avances en 1.8.2. En 1.11.1 y 1.11.2 no hay información vinculada a los 
indicadores establecidos. 
 
En atención, solo en mayo se reportan 6 IVRVF aplicados (2.1.1) y la emisión de igual 
número de órdenes de protección (2.1.2). No hay registros de certificación de 
personal (2.2.1). No ha cumplido con la publicación de presupuestos (2.3.1). No se 
reportan acciones de expansión de servicios (2.4.1). En seguridad, no se documentan 
análisis de contexto (3.1.1), estrategias de coordinación (3.1.2), ni certificación de 
células de búsqueda (3.1.3). En reparación (5.1.3), no se reportan actividades de 
atención psicosocial durante todo el periodo. 
 

3. Apaseo El Alto. Presenta un cumplimiento débil, con pocos registros consistentes y 
sin evidencia verificable en la mayoría de las acciones reportadas. Su narrativa 
institucional carece de profundidad técnica y sistematización. 
 
Cumple con las acciones 1.1.1 y 1.2.1, mediante la emisión mensual del mensaje de 
Cero Tolerancia y participación en ruedas de prensa accesibles. En 1.3.1 y 1.3.2 no se 
reportan campañas específicas; en febrero se mencionan publicaciones sobre 
personas no localizadas sin conexión clara con el indicador. No se registran talleres 
preventivos en 1.3.3. En 1.4.1, en mayo se gestionaron cuatro capacitaciones en 
elaboración de alimentos, sin información detallada; no se entregaron apoyos 
económicos (1.4.2). No hubo actividades en prevención ni rehabilitación de 
adicciones (1.5.1, 1.5.2). En 1.6.1, en abril y mayo se menciona un diagnóstico, pero 
sin datos metodológicos. En 1.7.1 y 1.8.1 se reportan capacitaciones dispersas sin 
evidencia; sin actividades en 1.8.2. No hay acciones reportadas en búsqueda ni 
desaparición (1.11.1, 1.11.2).  
 
En atención, en mayo se reportan 3 IVRVF aplicados (2.1.1), sin información sobre 
órdenes de protección (2.1.2) ni participación en certificaciones (2.2.1). No ha 
cumplido con la publicación de presupuesto (2.3.1). En 2.4.1 se mencionan acciones 
difusas sobre fortalecimiento y registro sin documentación verificable. En seguridad, 
no se reportan análisis de contexto ni coordinación para búsqueda (3.1.1, 3.1.2). En 
3.1.3 se asume inclusión en informe estatal de mayo, pero sin datos locales claros. En 
reparación, se reporta atención a 50 niñas, niños y adolescentes en mayo (5.1.3), sin 
seguimiento previo. 
 

4. Apaseo El Grande. Muestra un cumplimiento parcial, con algunos esfuerzos en 
prevención económica y visibilización, pero sin estrategias consistentes ni enfoque 
integral en los ejes sustantivos de la AVGM. 
 
Cumple con las acciones 1.1.1 y 1.2.1 al difundir el mensaje de Cero Tolerancia y 
participar en ruedas de prensa accesibles de forma mensual. En 1.3.1 reporta 
campañas locales (“No es normal”, “Unidas siempre grandes”) sin evaluación ni 



continuidad. En 1.3.2, solo en mayo se menciona difusión en redes sobre personas no 
localizadas. No se reportan talleres en 1.3.3. En 1.4.1, hay actividades de capacitación 
en repostería, barbería y atención al cliente, entre otras, con énfasis en mayo (180 
personas capacitadas); sin embargo, la mayoría sin datos concretos. En 1.4.2 se brindó 
asesoría para acceso a créditos, incluyendo 70 mujeres en mayo. No hay acciones en 
1.5.1 ni 1.5.2. En 1.6.1 se reportan búsquedas individuales sin relación directa con el 
Atlas de Riesgos. En 1.7.1 se menciona una capacitación en abril sin documentación; 
no hay información en 1.8.1 ni 1.8.2. En 1.11.1 se reportan rondines de vigilancia 
preventiva en zonas escolares y corredores laborales durante marzo y mayo; sin 
acciones en 1.11.2. 
 
En atención, solo en mayo se reportan 12 IVRVF aplicados (2.1.1), sin información 
sobre eficacia (2.1.2) ni certificación del personal (2.2.1). No ha cumplido con publicar 
presupuesto asignado a la AVGM (2.3.1). No se documentan acciones en expansión 
de servicios (2.4.1). En seguridad, se informa participación en labores de búsqueda 
en marzo y abril (3.1.1), aunque sin trazabilidad clara; no hay acciones reportadas en 
3.1.2, y en 3.1.3 se remite al informe estatal. En reparación (5.1.3), en mayo se 
reportan actividades sin especificar destinatarias, metodología o resultados. 

 
5. Celaya. Mantiene una narrativa institucional con alta densidad de actividades, 

especialmente en prevención, pero con deficiencias en sistematización, indicadores 
concretos y trazabilidad. No se documentan avances sustantivos en los ejes de 
seguridad ni reparación. 
 
Cumple con 1.1.1 y 1.2.1 mediante la emisión mensual del mensaje de Cero 
Tolerancia y ruedas de prensa accesibles. En 1.3.1 reporta campañas como “Alza la 
voz” (podcast) y difusión en redes sociales, sin evaluación de impacto. No realiza 
campañas específicas sobre la LBPDEG (1.3.2). En 1.3.3 se destaca la realización de 82 
talleres con 7,719 personas atendidas. En 1.4.1, se registran múltiples cursos de 
capacitación (emprendedurismo, cultura laboral, resina epóxica, laminado de cejas), 
aunque en algunos casos sin especificación metodológica ni continuidad. En 1.4.2, se 
reportan entregas y asesorías de apoyo económico, incluyendo la organización de dos 
“mercaditas” en marzo y mayo. En 1.5.1 se reportan actividades deportivas 
mensuales como estrategia preventiva, aunque sin vinculación clara a la prevención 
de adicciones. No hay acciones en 1.5.2. No se elaboró Atlas de Riesgo (1.6.1). En 
1.7.1 se informa certificación policial en abril (EC0539). En 1.8.1 se reportan 
capacitaciones especializadas en abril y mayo. En 1.8.2 se instalan módulos 
informativos sin vinculación directa con la acción de expansión de servicios. No se 
reportan avances en desaparición (1.11.1 y 1.11.2). 
 
En atención, en mayo se reportan 5 IVRVF aplicados y 3 órdenes de protección (2.1.1, 
2.1.2). No se informa participación en certificaciones (2.2.1). Celaya no ha publicado 
presupuesto asignado a la AVGM (2.3.1). En 2.4.1 se informa un conjunto de datos 
acumulados desde octubre de 2024 sobre atenciones y expedientes, pero se repiten 



en marzo y abril sin actualización. En seguridad, no se reportan acciones de análisis 
de contexto (3.1.1), coordinación institucional (3.1.2) ni avances verificables en 
certificación de células de búsqueda (3.1.3). En reparación (5.1.3) no se documentan 
acciones durante el periodo. 
 

6. Cortazar. Presenta un avance parcial con algunos registros relevantes en prevención, 
atención y presupuestos, aunque persisten omisiones en seguridad, reparación y 
trazabilidad metodológica. Aporta información intermitente y, en varios casos, sin 
soporte. 
 
Cumple con las acciones 1.1.1 y 1.2.1 mediante difusión del mensaje de Cero 
Tolerancia y ruedas de prensa accesibles. En 1.3.1, a partir de abril, implementa una 
campaña en paraderos de transporte; no realiza campañas sobre la LBPDEG (1.3.2). 
En 1.3.3, solo en mayo se registran 3 talleres para 385 personas. En 1.4.1, se menciona 
convocatoria y cursos de repostería, aunque sin especificación detallada. En 1.4.2, se 
reportan talleres de repostería, aunque mal ubicados como apoyos económicos. En 
1.5.1, hay registro de sesiones del Comité de salud mental y adicciones sin datos 
técnicos; no hay acciones en 1.5.2. En 1.6.1 se menciona fase de planeación y gestión 
de capacitación estatal. En 1.7.1, se capacita parcialmente al personal policial (12 de 
29). En 1.8.1 y 1.8.2 se reportan actividades limitadas en mayo (cursos y un rally 
escolar), aunque sin vinculación clara al indicador. En 1.11.1 no se reportan avances; 
en 1.11.2 se elabora un padrón de anexos sin seguimiento. 
 
En atención, en mayo se reportan 41 IVRVF aplicados (2.1.1), aunque sin evaluación 
de eficacia (2.1.2) ni certificaciones del personal (2.2.1). Cortazar sí ha cumplido con 
la publicación de presupuesto AVGM (2.3.1). En 2.4.1, se reportan datos acumulados 
de atención jurídica y psicológica en marzo y abril; en mayo se informa atención 
integral sin datos verificables. En seguridad, no hay reportes de análisis de contexto 
ni coordinación en desapariciones (3.1.1, 3.1.2). En 3.1.3 se identifica personal a 
certificar, sin mayor detalle. En reparación (5.1.3), se menciona atención psicológica 
en marzo y referencias generales en mayo, sin datos específicos. 

 
7. Dolores Hidalgo. Reporta acciones puntuales en prevención, pero sin consolidar 

estrategias articuladas ni avances sostenidos en atención, seguridad o reparación. Su 
participación se caracteriza por intermitencia informativa, actividades aisladas y 
escasa documentación técnica. 
 
Cumple con 1.1.1 y 1.2.1 mediante difusión del mensaje de Cero Tolerancia y ruedas 
de prensa accesibles. En 1.3.1 se registra una activación de visibilidad en febrero, sin 
continuidad en meses posteriores. No hubo campañas sobre la LBPDEG (1.3.2). En 
1.3.3 se impartieron 5 talleres entre febrero y marzo con 725 personas participantes. 
En 1.4.1, solo en mayo se menciona colaboración con el IECA sin datos concretos. En 
1.4.2, se reporta un mercado de emprendedurismo en mayo; sin registros claros de 
apoyos individuales. En 1.5.1 se señalan acciones aisladas como tamizajes y una 



capacitación, pero sin metodología clara ni resultados evaluables. No hubo acciones 
en rehabilitación de NNA por adicciones (1.5.2). No se reporta elaboración de Atlas 
de Riesgos (1.6.1). En 1.7.1, en febrero se capacitó a 4 elementos; no hay continuidad. 
Sin avances en 1.8.1 ni 1.8.2. En 1.11.1 se menciona publicación de fichas de 
búsqueda en marzo y mayo, pero sin conexión clara con acciones preventivas. No hay 
reportes en 1.11.2. 
 
En atención, en mayo se reportan 14 IVRVF aplicados (2.1.1), sin información 
adicional sobre eficacia (2.1.2) ni participación en certificaciones (2.2.1). No ha 
publicado el presupuesto asignado a la AVGM (2.3.1), ni reporta expansión de 
servicios (2.4.1). En seguridad, se menciona contar con un diagnóstico de contexto en 
mayo (3.1.1), aunque sin sustento documental; no hay acciones en coordinación 
(3.1.2) ni certificación funcional en células de búsqueda (3.1.3). En reparación (5.1.3), 
se reporta atención psicológica general en marzo y atención a 4 NNA en mayo, sin 
criterios de evaluación. 

 
8. Guanajuato. El municipio de Guanajuato mantiene una narrativa institucional con 

registros sostenidos en acciones de visibilidad y capacitación productiva, pero sin 
consolidar avances en atención especializada, seguridad ni reparación. La mayoría de 
los informes carecen de precisión técnica y evidencias sustantivas. 
 
Cumple de forma continua con las acciones 1.1.1 y 1.2.1 mediante difusión del 
mensaje de Cero Tolerancia y participación en ruedas de prensa accesibles. No se 
documentan campañas sobre la LGAMVLV (1.3.1) ni sobre la LBPDEG (1.3.2). En 1.3.3 
se reporta la realización de 6 talleres de prevención con impacto en 1,748 personas. 
En 1.4.1 se documenta la impartición de talleres de serigrafía, repostería y marketing 
digital para cerca de 100 mujeres entre marzo y mayo. En 1.4.2 se reportan acciones 
de exhibición de productos y gestiones para capacitación, aunque sin indicadores 
verificables. No hay acciones en prevención ni rehabilitación por adicciones (1.5.1 y 
1.5.2). No se ha reportado la elaboración de Atlas de Riesgo (1.6.1). En 1.7.1 se 
informa capacitación policial en dos meses, pero sin respaldo documental. No hay 
avances en 1.8.1. En 1.8.2 se reporta como expansión la atención psicológica virtual, 
guardias, línea de emergencia y caravanas violetas, aunque sin indicadores vinculados 
al fortalecimiento institucional. No hay reportes en desaparición (1.11.1, 1.11.2). 
 
En atención, en mayo se reportan 24 IVRVF aplicados (2.1.1), sin seguimiento 
evaluativo (2.1.2) ni registro de certificaciones (2.2.1). No ha publicado presupuesto 
para atender la AVGM (2.3.1) ni consolida expansión de servicios (2.4.1) En seguridad, 
no se reportan acciones de análisis de contexto ni estrategias de coordinación en 
desaparición (3.1.1 y 3.1.2), ni se acreditan procesos completos en células de 
búsqueda (3.1.3). En reparación (5.1.3) no se reporta atención especializada a NNA 
víctimas de feminicidio o desaparición. 

 



9. Irapuato. ha mantenido constancia en la entrega de información y muestra una 
narrativa institucional relativamente más articulada que otros municipios, aunque 
con debilidades en seguimiento, atención especializada y seguridad. Se registran 
acciones visibles en prevención, particularmente en talleres comunitarios y 
actividades de capacitación productiva. 
 
Cumple sostenidamente con las acciones 1.1.1 y 1.2.1. No se documentan campañas 
sobre la LGAMVLV ni la LBPDEG (1.3.1 y 1.3.2). En 1.3.3 destaca la realización de 15 
talleres con un impacto reportado de 19,021 personas, aunque sin desagregación ni 
criterios metodológicos. Se registra una agenda constante de capacitación productiva 
en 1.4.1 con talleres como repostería, globoflexia, belleza, desayunos y uñas, 
alcanzando a más de 1,700 mujeres. En 1.4.2 se reportan apoyos en febrero y 
presencia en ferias en marzo. Se reportan actividades de prevención de adicciones a 
partir de marzo, con atención acumulada de más de 1,500 personas (1.5.1), aunque 
sin rehabilitación específica para NNA mujeres (1.5.2). El Atlas de Riesgo (1.6.1) fue 
iniciado en febrero y reportado como concluido en abril y mayo, aunque sin evidencia 
del producto. En 1.7.1 solo se informa capacitación a 30 elementos en febrero. No 
hay reportes en 1.8.1. En 1.8.2 se reporta una estrategia con cinco centros de 
atención (“Mujeres Construyendo”), grupos terapéuticos y canal de atención en línea. 
 
No se documentan acciones en desaparición ni búsqueda (1.11.1 y 1.11.2). En 
atención, se reportan 8 IVRVF aplicados en mayo (2.1.1), sin informes sobre 
seguimiento (2.1.2) ni certificaciones (2.2.1). Cumplió con la publicación 
presupuestaria (2.3.1), pero no se documentan acciones de consolidación de servicios 
(2.4.1). En seguridad (3.1.1 a 3.1.3), los reportes son parciales, con diagnóstico en 
curso en mayo. No hay registros consistentes en reparación del daño (5.1.3). 
 

10. León. León muestra una participación institucional constante y más estructurada que 
la mayoría de los municipios, con actividad relevante en prevención, atención y 
formación interna, aunque con debilidades notorias en seguridad, reparación y 
seguimiento técnico de resultados. Presenta buena trazabilidad de ciertas acciones, 
aunque sin enfoque interseccional ni sistematización del impacto. 
 
Cumple de manera continua con las acciones 1.1.1 y 1.2.1. En 1.3.1 reporta campañas 
sostenidas como #AltoAlAcoso y charlas en espacios laborales; en 1.3.2 no hay 
campañas específicas sobre la LBPDEG. En 1.3.3 se reportan 26 talleres con 935 
personas beneficiarias, aunque con registros inconsistentes. En 1.4.1 destacan cursos 
en turismo, barbería y decoración para más de 800 personas; en 1.4.2 se reportan 
apoyos y planes de vida en los primeros meses. Se documentan acciones constantes 
en prevención de adicciones (1.5.1) con más de 2,000 mujeres atendidas; sin acciones 
en rehabilitación específica de NNA (1.5.2). No hay avance en Atlas de Riesgo (1.6.1). 
En 1.7.1 se registra capacitación continua para personal policial; en 1.8.1 se 
documentan al menos 1,282 personas funcionarias capacitadas en abril y mayo. No 
hay avance en 1.8.2 ni en acciones vinculadas a desaparición (1.11.1 y 1.11.2). 



En atención, León reporta en mayo 66 IVRVF aplicados (2.1.1), pero sin análisis de 
eficacia ni certificaciones (2.1.2 y 2.2.1). Cumplió con la publicación presupuestaria 
(2.3.1). En 2.4.1 se reporta atención a 446 mujeres en febrero, sin seguimiento 
posterior. En seguridad, no hay registros de análisis de contexto ni coordinación 
funcional en desaparición (3.1.1 a 3.1.3). En reparación (5.1.3), solo febrero contiene 
datos: orientación psicológica a 52 NNA; sin continuidad posterior.  

 
11. Pénjamo. Pénjamo mantiene formalidad en la entrega de información, pero su 

implementación carece de profundidad técnica y evidencia verificable. Predominan 
los reportes sin datos concretos, sin sistematización ni claridad metodológica. La 
narrativa institucional recurre a generalidades y actividades periféricas, sin alinearse 
a los indicadores de la AVGM. 
 
Cumple con las acciones 1.1.1 y 1.2.1 en los cuatro meses del periodo. No se 
documentan campañas conforme a los lineamientos en 1.3.1 y 1.3.2; en 1.3.3 se 
reporta solo en febrero una actividad de intercambio de juguetes, sin vínculo claro 
con los indicadores. No hay acciones claras en capacitación económica (1.4.1), y en 
1.4.2 únicamente se menciona la inscripción en el programa “Mi tiendita al 100” sin 
especificaciones. En prevención de adicciones (1.5.1), se reportan tamizajes y 
atención a mujeres a partir de marzo, con alcance reportado de al menos 427 
mujeres; sin acciones en rehabilitación de NNA (1.5.2). No se reporta avance en el 
Atlas de Riesgos (1.6.1). No hay evidencia de fortalecimiento a la unidad especializada 
(1.7.1). En 1.8.1 se informa capacitación a 4 personas en mayo; en 1.8.2 no hay 
información clara. En desaparición, los reportes (1.11.1 y 1.11.2) carecen de enfoque 
metodológico y datos cuantitativos. 
 
En atención, se reportan 8 IVRVF aplicados en mayo (2.1.1), sin seguimiento ni 
evaluación (2.1.2). No hay certificaciones (2.2.1). No ha cumplido con la publicación 
presupuestaria (2.3.1). En 2.4.1 se refiere atención generalizada sin respaldo técnico. 
En seguridad, se reporta análisis de contexto en términos vagos desde marzo (3.1.1), 
y menciones a coordinación intermunicipal sin claridad operativa (3.1.2). En 3.1.3 no 
se documentan certificaciones. En reparación del daño (5.1.3), solo febrero contiene 
una referencia general a terapias psicológicas. 

 
12. Salamanca. Salamanca presenta una narrativa institucional dispersa y una ejecución 

fragmentada. Aunque mantiene regularidad en acciones de comunicación (1.1.1 y 
1.2.1), los contenidos reportados no consolidan una estrategia articulada ni 
verificable. Se acumulan actividades que, aunque diversas, carecen de evidencia 
técnica o sistematización. 
 
Se documenta actividad continua en 1.3.1, aunque con enfoques mixtos y 
participación indistinta de hombres. En 1.3.3 se reportan 16 talleres preventivos para 
1,149 personas. Se evidencia cumplimiento parcial y constante en 1.4.1, con 
actividades que destacan por su variedad temática —como talleres de fresas con 



chocolate, jardinería, suculentas y mecánica básica— aunque sin vínculo claro con 
rutas de autonomía económica. En 1.4.2 los apoyos se informan como eventos sin 
especificaciones. En 1.5.1, Salamanca es de los municipios con mayor número de 
acciones de prevención de adicciones (al menos 45), aunque no se distingue entre 
públicos ni niveles. No hay rehabilitación a NNA (1.5.2). 
 
En el eje de seguridad, reportan actualización del Atlas de Riesgo (1.6.1), aunque con 
información imprecisa. En 1.7.1 y 1.8.1 se menciona capacitación, pero sin 
indicadores verificables. En 1.8.2 los módulos informativos se confunden con 
expansión de servicios. Se reporta actividad en 1.11.1, pero sin claridad 
metodológica. En 1.11.2 hay una mención aislada a búsqueda focalizada. 
 
En atención, se reportan 14 IVRVF aplicados en mayo (2.1.1) y la emisión de 6 órdenes 
de protección, sin evaluación de eficacia (2.1.2). No hay certificaciones (2.2.1). No ha 
publicado presupuesto (2.3.1). Se documenta inicio de guardias 24/7 en abril y 
asesorías sin cuantificación en mayo (2.4.1). En seguridad, se repiten actividades 
genéricas de búsqueda (3.1.1), coordinación informal (3.1.2), y nula certificación 
(3.1.3). En reparación del daño (5.1.3) destaca solo la referencia a arteterapia en 
marzo. La falta de sistematización limita la comprensión del impacto real de las 
acciones municipales. 

 
13. Salvatierra. Mantiene regularidad en el cumplimiento mínimo de acciones de 

visibilización (1.1.1 y 1.2.1), pero evidencia una política municipal desarticulada, sin 
enfoque de derechos ni perspectiva de atención integral. Se constata una ejecución 
limitada y superficial en casi todos los ejes de la AVGM. 
 
No se implementaron campañas normativas (1.3.1, 1.3.2) ni talleres preventivos 
(1.3.3), y no se reportaron acciones formativas para la autonomía económica (1.4.1). 
En 1.4.2, se promovieron ferias y exposiciones sin detalle metodológico ni vínculo 
directo con las metas de la recomendación. Se realizaron actividades escolares y 
comunitarias en prevención de adicciones (1.5.1), pero sin especificaciones sobre 
impacto o continuidad. No hay avances en rehabilitación de NNA (1.5.2), ni en la 
elaboración de Atlas de Riesgo (1.6.1). La actividad policial se limita a una mención 
aislada de mesa interinstitucional (1.7.1), sin estrategias de expansión de servicios 
(1.8.1 y 1.8.2). No se reportan acciones en desaparición ni búsqueda (1.11.1, 1.11.2). 
 
El municipio no reportó la aplicación del IVRVF (2.1.1) ni acciones para su seguimiento 
(2.1.2). Tampoco hay certificaciones (2.2.1). Salvatierra sí cumplió con publicar el 
presupuesto (2.3.1), aunque no se vincula con metas ni acciones reportadas. En 2.4.1, 
solo se mencionan “acciones” sin especificación. En seguridad, se mencionan 
informes enviados a la CEBP (3.1.1), sin evidencia metodológica o uso del análisis de 
contexto. No se reportan estrategias de coordinación (3.1.2) ni avances claros en 
certificación de las células de búsqueda (3.1.3). No se implementaron acciones de 
salud mental para hijas e hijos de víctimas (5.1.3).  



 
14. Santa Cruz de Juventino Rosas. El municipio mantiene cumplimiento administrativo 

sostenido en las acciones de difusión básica (1.1.1 y 1.2.1), pero carece de estructura 
operativa para implementar medidas sustantivas de prevención, atención o 
reparación. La mayor parte de los indicadores clave no presenta actividad o contiene 
referencias genéricas. 
 
No se desarrollaron campañas normativas ni talleres preventivos (1.3.1 a 1.3.3), ni 
actividades formativas para la autonomía económica (1.4.1). El único dato en 1.4.2 
refiere a “seguimiento de expedientes”, sin claridad sobre apoyos efectivamente 
entregados. En prevención de adicciones (1.5.1), las acciones son vagas y sin 
indicadores verificables. No hay atención a NNA (1.5.2), ni construcción de Atlas de 
riesgo (1.6.1). En cuanto a la unidad policial (1.7.1), se reporta capacitación sin 
sustento técnico, y no hay acciones en expansión de servicios (1.8.1). Solo se 
menciona la instalación de un módulo informativo en escuelas (1.8.2). No se registran 
intervenciones en materia de desaparición o búsqueda (1.11.1, 1.11.2).  
 
No se reportó la aplicación del IVRVF (2.1.1) ni seguimiento (2.1.2), ni participación 
en procesos de certificación (2.2.1). No ha cumplido con la publicación presupuestaria 
(2.3.1), ni reportó acciones vinculadas con fortalecimiento institucional (2.4.1). En el 
eje de seguridad, no se reportan análisis de contexto ni coordinación para 
desaparición (3.1.1, 3.1.2), ni se acredita certificación de personal de búsqueda 
(3.1.3). Tampoco se reportaron acciones de reparación para hijas e hijos de víctimas 
(5.1.3). 

 
15. Silao. Muestra un avance fragmentado, aunque con mayor volumen de actividades 

que otros municipios. Mantiene cumplimiento sostenido en acciones básicas de 
difusión institucional (1.1.1 y 1.2.1), y destaca en la realización de talleres preventivos 
(1.3.3), con 63 actividades para 2,519 personas, aunque sin desagregación por género 
o impacto medible. 
 
En el eje económico, se reportan capacitaciones en marzo (241 personas), abril (74) 
y mayo (43 mujeres), aunque sin claridad sobre enfoque de autonomía económica 
(1.4.1). En 1.4.2 se identifican múltiples eventos y cifras (hasta 298 beneficiarias en 
abril), pero se mezclan actividades no vinculadas a los indicadores, lo que debilita la 
verificabilidad. Las acciones de prevención de adicciones (1.5.1) y la atención a NNA 
por consumo (1.5.2) fueron marginales o inexistentes. El Atlas de riesgo fue reportado 
solo en fases iniciales sin seguimiento (1.6.1). En 1.7.1 se informó incorporación de 5 
elementos a la unidad policial, pero sin plan de fortalecimiento definido. Solo en mayo 
hay mención de capacitación general (1.8.1). La acción 1.8.2 presenta una 
interpretación ambigua: se reporta acondicionamiento de una unidad, sin detalle 
sobre servicios ni cobertura. No se reportan acciones concretas en materia de 
desaparición o búsqueda (1.11.1 y 1.11.2). 
 



En atención, se reportan 16 IVRVF aplicados en mayo (2.1.1), sin datos de seguimiento 
ni evaluación (2.1.2). No hay registro de certificaciones (2.2.1), aunque Silao sí ha 
cumplido con la publicación de su presupuesto AVGM (2.3.1). La expansión de 
servicios presenta cifras repetidas y no verificables entre marzo y abril (2.4.1). En 
seguridad, se menciona búsqueda en vía pública y colaboración en difusión de fichas 
(3.1.1, 3.1.2), sin evidencia metodológica. La certificación del personal de búsqueda 
no fue documentada por el municipio (3.1.3). En reparación (5.1.3), se reporta en 
marzo atención a 2 NNA con plan de restitución, sin continuidad.  

 
16. Valle de Santiago. Valle de Santiago mantiene cumplimiento formal en acciones de 

difusión institucional (1.1.1 y 1.2.1), aunque su narrativa es limitada. Se identifican 
publicaciones generales en redes sociales en torno a los derechos de las mujeres 
(1.3.1), pero sin claridad metodológica ni continuidad. No hay actividades en torno a 
la LBPDEG (1.3.2) ni talleres específicos de prevención (1.3.3). 
 
En autonomía económica, se reportan capacitaciones en abril y mayo (1.4.1), y apoyo 
para participación de mujeres en eventos de venta (1.4.2), aunque sin datos 
concretos. No se realizaron acciones sustantivas en prevención o atención de 
adicciones (1.5.1 y 1.5.2). En abril se señala acompañamiento a personas buscadoras 
como parte del supuesto avance en el Atlas de Riesgo (1.6.1), sin conexión con los 
indicadores. Se reporta una sola capacitación en policía especializada (1.7.1) sin 
seguimiento, y nula información en expansión de servicios (1.8.1 y 1.8.2). En 1.11.2 
se identifican entrevistas en febrero con centros de rehabilitación, sin evidencia de 
continuidad. 
 
En atención, no se reportan aplicaciones de IVRVF (2.1.1) ni evaluación de eficacia 
(2.1.2). Tampoco hay datos sobre certificaciones del personal (2.2.1). El municipio sí 
ha cumplido con la publicación de presupuesto para la AVGM (2.3.1), aunque no hay 
evidencia de estrategia de ampliación de servicios (2.4.1). En seguridad, se reporta 
en mayo el envío de análisis de contexto a la CEBP (3.1.1), único avance verificable en 
este eje. No se documentan acciones de coordinación ni certificación de la célula de 
búsqueda (3.1.2 y 3.1.3). En reparación (5.1.3), no se identifican acciones en los 
cuatro meses reportados. 

 
17. Villagrán. Con una presencia formal en mensajes institucionales de Cero Tolerancia 

(1.1.1) y en ruedas de prensa accesibles (1.2.1), aunque sin avances sustanciales en 
campañas normativas (1.3.1 y 1.3.2). En prevención (1.3.3), solo se reportan 
actividades en mayo sin especificaciones. En autonomía económica (1.4.1), destacan 
acciones puntuales en marzo y abril, pero sin continuidad ni claridad metodológica. 
No se reportan apoyos directos a mujeres (1.4.2). 
 
En adicciones, se documentan talleres preventivos dirigidos a estudiantes en marzo y 
mayo (1.5.1), y se informa en febrero de 20 atenciones a usuarias, con inicio de 8 
expedientes (1.5.2), lo que representa un cumplimiento parcial. En la elaboración del 



Atlas de Riesgo (1.6.1), se informa en abril sobre un diagnóstico sin mayor detalle. En 
materia policial (1.7.1), se reporta en febrero que todos los elementos están 
capacitados, pero sin seguimiento. No se observan avances verificables en expansión 
de servicios (1.8.1 y 1.8.2), ni en búsqueda o desaparición de mujeres y NNA (1.11.1 
y 1.11.2). 
 
En atención, se reportan 6 IVRVF aplicados en mayo (2.1.1), sin evaluación de eficacia 
(2.1.2). No hay registro de certificaciones del personal (2.2.1), ni evidencia de 
estrategia de ampliación de servicios (2.4.1). El municipio no ha cumplido con la 
publicación del presupuesto destinado a la AVGM (2.3.1). En seguridad, no hay datos 
de análisis de contexto, coordinación ni certificaciones de las células municipales de 
búsqueda (3.1.1 a 3.1.3). Tampoco se registran acciones en reparación del daño 
(5.1.3). 

 
 
IV. Conclusiones  
 

1. Debilidad estructural integral de la estrategia comunicativa de Prevención. Aunque 
existe un cumplimiento sostenido en la difusión del mensaje de cero tolerancia y 
ruedas de prensa mensuales, esta comunicación institucional permanece 
encapsulada en formatos de bajo impacto (1.1.1, 1.2.1.) La acción 1.3.1. -difusión de 
los marcos legales de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 
de Guanajuato- es prácticamente inexistente a nivel municipal y el Estado no reporta 
acciones contundentes de coordinación, diseño y evaluación de campañas. La acción 
1.3.2 -difusión de los contenidos de la Ley de Personas Desaparecidas- es una de las 
más rezagadas, y 1.3.3, relativa a talleres de prevención, presenta grandes 
disparidades: algunos municipios han reportado cifras elevadas (Silao, Irapuato), pero 
con poca información cualitativa sobre contenidos, metodología o evaluación de 
impacto. La ausencia de estándares estatales agrava la dispersión.  
 
En los informes no hay evidencia de cumplimiento conforme a los indicadores de la 
matriz de acciones: reportes elaborados al respecto de la emisión y los alcances del 
mensaje a la ciudadanía de cero tolerancia ante la realización de conductas violentas 
en contra de las mujeres, archivo electrónico con la relación de las ruedas de prensa 
e informes publicados, junto con los vínculos electrónicos de acceso a las 
transmisiones y/o documentos publicados, reportes elaborados al respecto de la 
emisión y los alcances de campañas en el caso de ley de acceso y de personas 
desaparecidas. 
 

2. Sin estrategia coordinada de autonomía económica para las mujeres. El estado no ha 
reportado un modelo de política pública que integre capacitación, acceso a 
financiamiento, acompañamiento empresarial y perspectiva de género. La 
información sobre las acciones para la autonomía económica de las mujeres 



(recomendación 1.4) evidencian una implementación desarticulada y superficial, sin 
vinculación con políticas estatales de empleo, capacitación productiva o acceso a 
recursos financieros. Los municipios, en su mayoría, reportan talleres de corta 
duración centrados en actividades tradicionalmente feminizadas (como repostería, 
belleza o manualidades), sin garantizar continuidad, certificación laboral ni 
integración a cadenas de valor o a programas de autoempleo o subsidios productivos.  
 
La ausencia de lineamientos estatales, presupuestos etiquetados y esquemas de 
coordinación interinstitucional refuerza la idea de una estrategia improvisada y sin 
objetivos de transformación estructural. No hay políticas focalizadas que reconozcan 
las desigualdades socioeconómicas de origen ni que respondan a contextos de 
violencia con una ruta real de empoderamiento económico. 
 
En la matriz de acciones estratégicas, los indicadores y medios de verificación 
comprometidos para estas acciones son: Mujeres mayores de 18 años capacitadas 
para desarrollar competencias laborales con un informe detallado de las 
capacitaciones que indique fecha, lugar, número de horas impartidas, materias, 
información de las participantes (escolaridad, edad, municipio); padrón de 
beneficiarias desagregado por edad, tipo de proyecto y municipio con un porcentaje 
de mujeres beneficiadas con la creación o fortalecimiento de un negocio.  
 

3. Sesgo en la prevención de adicciones y salud mental con enfoque en el consumo 
problemático de sustancias de las mujeres. Los talleres y actividades reportados en la 
acción 1.5.1 carecen de una política estatal coherente, replicándose sin coordinación 
y sin lineamientos técnicos claros. La mayoría de los municipios no presentan acciones 
sostenidas, y cuando se reportan, consisten en ferias o pláticas sin seguimiento. En el 
caso del municipio de León, a lo largo de los meses de febrero a mayo, se informa 
sobre actividades de atención y orientación a mujeres, destacando la aplicación de 
tamizajes para detección de consumos y la canalización de mujeres usuarias a 
servicios especializados. Si bien León es uno de los pocos municipios que reporta 
atención directa y continuidad, las acciones carecen de especificidad técnica sobre 
metodologías empleadas, seguimiento a las usuarias o articulación con servicios de 
salud mental o violencia de género. Además, no se contempla una estrategia 
diferenciada de atención a mujeres víctimas de violencia que también enfrentan 
adicciones, ni se visibilizan acciones integrales con perspectiva de género, salud 
pública o reducción de daños. 
 
La Secretaría de Salud, vía una solicitud de información compartió un diagnóstico 
municipal que parece sustentar el origen de la recomendación3, en donde se 
identifica un sesgo preocupante: se enfatiza el consumo de sustancias como un 
problema individual que afecta negativamente la feminidad, la maternidad y el 
“proyecto de vida” de las mujeres, sin considerar el contexto estructural de 

 
3 Solicitud 61281 111100500390624, 31 de octubre de 2024, Plataforma Nacional de Transparencia.  



desigualdad o los factores comunitarios y sociales que inciden en el consumo. En 
ningún momento se problematiza el papel de los agresores o el consumo masculino, 
perpetuando una visión que revictimiza a las mujeres y evade las responsabilidades 
del entorno violento que enfrentan. 
 
Es este caso lo indicadores de atención requieren como medios de verificación: 
informe de ejecución del plan de acción elaborado por cada municipio en donde se 
identifiquen las acciones, número de personas participantes desagregadas por sexo 
(sic), rangos de edad, escolaridad y municipio; y una base de datos en versión pública 
de mujeres y adolescentes que recibieron atención donde se identifiquen los rangos 
de edad municipio, tipo de consumo, tratamiento y duración.  
 

4. Rezago en la atención especializada a la violencia. La atención especializada a mujeres 
en situación de violencia presenta un rezago estructural que se manifiesta en la 
precariedad institucional de los municipios. En la acción 2.1.1 -aplicación del 
Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida (IVRVF)-, apenas 
algunos municipios reportan avances (como León y Cortazar), mientras que el resto 
ni ha institucionalizado su uso ni ha establecido protocolos de seguimiento. En la 
acción 2.1.2, que exige un análisis de eficacia del IVRVF, no se registra ningún 
cumplimiento, lo que implica una omisión grave de retroalimentación técnica y de 
mejora continua. La información requerida como medio de verificación para cada 
indicador en la matriz de acciones estratégicas, que no contienen los informes, es: un 
informe que contenga los datos estadísticos de denuncia a los que se aplicó el IVRVF, 
tasa de variación de órdenes de protección solicitadas y otorgadas; y un informe con 
contenga los datos generados de la aplicación de IVRVF desglosado en casos de 
violencia moderada, alta, crítica por municipio y órdenes de protección solicitadas y 
otorgadas con base en el IVRVF.  
 
La acción 2.2.1, relativa a la participación en certificaciones oficiales del personal en 
estándares de competencias (EC0497, EC0539 y EC1235), revela en los informes 
municipales una baja cobertura y falta de sistematicidad, lo que obstaculiza la 
profesionalización mínima de los equipos de atención. Aunque el estado ha reportado 
en medios que la titular de la gubernatura tomó la decisión de financiar esta 
capacitación para 1,366 personas que incluyen a los municipios, no es claro el avance 
en los registros y estamos en el noveno mes de la Alerta.  
 
La acción 2.3.1, que obliga a transparentar presupuestos asignados para atender la 
AVGM, continúa incumpliéndose por la mayoría de los municipios: solo seis han 
publicado información (Cortazar, Salvatierra, León, Irapuato, Silao y Valle de Santiago). 
Frente a esta situación, se solicito información particular a cada uno de los municipios 
y seis más respondieron con una cifra destinada, pero no especifican detalles sobre 
su publicación, lo que es un requisito formal de los presupuestos de egresos 
municipales. 
 



La acción 2.4.1 muestra una expansión de servicios limitada, reactiva y sin visión de 
política pública. Las unidades municipales siguen operando con recursos limitados, 
sin mecanismos de atención 24/7 ni fortalecimiento interinstitucional. A pesar de que 
el estado tiene la responsabilidad explícita de articular, coordinar y expandir los 
servicios especializados para mujeres víctimas de violencia -incluyendo estándares de 
calidad, mecanismos de ingreso y garantía de acceso universal-, no existe evidencia 
de cumplimiento en los informes, cuyos indicadores se construyeron a partir de 
unidades de atención especializadas creadas en el último año en los 17 municipios, y 
número de mujeres atendidas en unidades especializadas en el último año en 
comparación con el año anterior.  
 
Queda claro que por más acciones que se reporten en esta recomendación, de fondo 
la exigencia se trata de creación de unidades de atención nuevas. Es conocido el 
hecho del inicio de operación de los 19 Centros Libre que el gobierno federal destinó 
para Guanajuato, uno para cada municipio alertado y en el caso de Celaya y León, dos 
para cada municipio. Pero los informes muestran que la atención sigue dependiendo 
de esfuerzos fragmentarios, sin construcción de rutas críticas, ni lineamientos 
compartidos para la atención integral. 

 
5. La respuesta en seguridad con perspectiva de género sigue en construcción. La acción 

1.7.1. relativa a la profesionalización de las unidades policiales, no registra una 
estrategia de prevención de la violencia contra las mujeres a partir del fortalecimiento 
a las unidades especializadas de policía.  
 
En el periodo febrero-mayo, el estado reportó procesos masivos de capacitación a 
integrantes de las unidades de policía de género de los 46 municipios, iniciando con 
296 personas de nuevo ingreso en febrero y un segundo proceso para 982 personas 
en marzo. En abril se continuó sin especificar cifras, y en mayo se dieron 
capacitaciones a 592 personas en modalidad virtual, 182 presenciales y 876 
integrantes en un nuevo módulo para 16 municipios. De forma adicional, se reporta 
una capacitación presencial en León para 102 elementos. Se afirma que, en total, las 
unidades atendieron a 7,041 mujeres, aunque no se especifican metodologías ni 
mecanismos de evaluación. 
 
Aunque es evidente que el avance es en términos de capacitación, no hay datos 
puntuales sobre los indicadores y medos de verificación que contiene la matriz de 
acciones estratégicas: porcentaje de elementos que integran las unidades 
especializadas y que obtienen calificaciones iguales o superiores a 8.5; tasa de la 
fuerza policial que integra las unidades especializadas pro cada 100 mil mujeres; 
porcentaje de mujeres atendidas con relación a las identificadas con prioridad alta de 
acuerdo con los códigos: 30502,30503, 30505, 30602 y 30903 del Catálogo Nacional 
de Incidentes de Emergencia del 911. 
 



6. El sistema de justicia sigue centrado en abatir rezagos. Aunque el Estado de 
Guanajuato ha informado avances en materia de homologación y migración de datos 
sobre los casos de violencia contra mujeres, adolescentes y niñas al Banavim 
(acciones 1.9.1 datos de 2022 a 2024 y 1.9.2 mantener actualizados los datos) de 
febrero a mayo solicitaron y recibieron contraseña, iniciaron y concluyeron el proceso 
y ha sostenido reuniones técnicas para dar seguimiento al proceso con autoridades 
federales, persiste una desconexión entre el plano informativo y la calidad del acceso 
a la justicia para las mujeres. En lo relativo a la coordinación institucional (4.1.1), se 
han reportado acciones generales desde la Fiscalía, sin evidencia clara de impacto ni 
mecanismos de evaluación. En cuanto a la actuación de las fiscalías (4.2.1), se 
describen esfuerzos en capacitación y coordinación con los Centros de Justicia para 
las Mujeres, aunque sin resultados medibles ni seguimiento de indicadores. 
 
En la revisión de protocolos de actuación para la investigación de la Fiscalía en delitos 
cometidos en contra de las mujeres (4.2.2), se reconoce un proceso participativo con 
instancias nacionales e internacionales y aportes ciudadanos, pero no se ha 
informado si estas propuestas fueron incorporadas ni cuál será su ruta normativa. 
Destaca como avance normativo el trabajo del Poder Judicial para establecer juzgados 
mixtos especializados en violencia contra las mujeres (4.3.1), con sesiones periódicas 
y desarrollo de protocolos, lineamientos y perfiles. Sin embargo, su implementación 
continúa sujeta a definiciones presupuestales (4.3.2), y a pesar de los procesos 
técnicos reportados, no se ha puesto en operación ningún juzgado especializado. 
 
La arquitectura institucional del sistema de justicia presenta avances en diseño, pero 
sin resultados operativos. Las mujeres siguen enfrentando obstáculos estructurales 
para acceder a justicia pronta, especializada y con perspectiva de género. La falta de 
implementación plena, ausencia de seguimiento a órdenes de protección y debilidad 
en la articulación entre fiscalías, juzgados y centros de atención perpetúan un sistema 
ineficaz ante las violencias que enfrentan las mujeres. 

 
7. Rezago crítico en la prevención, atención a desaparición de mujeres, adolescentes y 

niñas y reparación del daño. La arquitectura institucional del estado de Guanajuato 
para atender la desaparición de mujeres y niñas, así como para garantizar la 
reparación integral a sus familias, continúa en etapa de construcción sin resultados 
tangibles ni enfoques articulados entre las instancias responsables. Aunque se 
reportan múltiples acciones desde las autoridades estatales -principalmente la 
Comisión Estatal de Búsqueda, la Comisión de Atención a Víctimas, la Fiscalía General 
del Estado y el IMUG- los informes no muestran consistencia formal, metodológica o 
diagnóstica. 
 
En el caso del diagnóstico de riesgos para las mujeres buscadoras de personas 
desparecidas en un Atlas de Riesgos complementado (1.6.1), las inconsistencias en 
los reportes mensuales (en febrero contrataron una consultoría, en marzo se 
reunieron, en abril aplicaron la metodología, en mayo iban a recibir información, en 



mayo estaban creando una metodología para la obtención de información) muestran 
ausencia de sistematización y rumbo para garantizar protección efectiva. Lo mismo 
ocurre con la emisión y seguimiento de órdenes de protección a mujeres buscadoras 
(1.6.2), donde se documentan 10 en total con ausencia de informe en el mes de abril, 
sin más detalles respecto a las solicitadas.  
 
Sobre el fortalecimiento de capacidades institucionales, humanas y materiales (1.8.1), 
se reportan decenas de sesiones y miles de personas capacitadas por instancias como 
la CNDH y la PRODHEG. Sin embargo, la información es heterogénea, dispersa y sin 
evaluación de impacto o traducción en cambios institucionales sostenibles sin 
porcentajes de capacitación en protocolos de la materia y persona que acredita 
resultados satisfactorios. La acción 1.8.2 revela que no existe aún un plan estatal de 
expansión de servicios especializado ni se ha promovido que los municipios elaboren 
uno propio. 
 
Respecto a las acciones sobre personas desaparecidas, el avance del estado en la 
actualización estadística en el RNPDNL (1.10.1), el registro de fosas comunes y 
clandestinas (1.10.3) y la difusión del Protocolo ALBA (1.10.2) presenta progresos 
parciales. El Programa Estatal de Prevención y Atención a la Desaparición de NNA y 
mujeres muestra de febrero a mayo planeación y material elaborado en espera de 
validación. Las búsquedas en vida focalizadas en anexos (1.11.2) fueron de inicio 
generales y sin datos concretos, en mayo se alcanzaron 94 centros intervenidos, 
destacando la localización con vida de una persona desaparecida desde hacía ocho 
meses, así como la identificación de otras con datos incompletos o en condición de 
desconocimiento de identidad. Esta acción representa uno de los pocos esfuerzos 
estatales con resultados verificables, sin embargo, los indicadores y medios de 
verificación sobre esas visitas a los centros de rehabilitación, contempla solo a los 
regulados, en contraste con el universo total de regulados y no regulados no hay datos 
del universo, debe haber un plan emergente frente a los riesgos que significan.  

 
Las acciones del eje de seguridad (3.1.1 a 3.1.5) se caracterizan por una acumulación 
de reportes sobre diagnósticos, convenios, entrega de quioscos y tabletas en los 46 
municipios del estado, certificaciones o capacitaciones, pero no por garantizar la 
efectividad de las Células Municipales de Búsqueda ni por establecer una política 
pública más eficiente. Apenas en mayo se reporta haber recabado el acta de 
conformación de las células de los 17 municipios prioritarios. Los requerimientos para 
estas acciones que no se incluyen en los informes son: documento de análisis de 
contexto aprobado por el Sistema estatal de búsqueda; estrategias de coordinación 
estatal y municipal para atender la desaparición de mujeres, niñas y adolescentes, así 
como una programación de actividades publicadas en el Periódico Oficial del Estado 
como parte del Programa Estatal de Búsqueda de Mujeres, Adolescentes y Niñas con 
Perspectiva de Género, Interseccionalidad y Enfoque de Derechos Humanos; informe 
sobre el proceso y resultados de la Certificación en estándares de competencia, así 
como los perfiles profesionales de quienes se integran a las Células Municipales, 



desagregado por niveles de gobierno e instancias de adscripción, que incluya las 
constancias de certificación. 
 
El bloque de acciones relacionadas con la atención a niñas, niños y adolescentes por 
orfandad ante feminicidio o desaparición (5.1.1 a 5.1.3) evidencia una contradicción 
institucional. Aunque existe un censo estatal y se han realizado gestiones para crear 
un fondo especializado, no se ha publicado ni tiene reglas de operación. La 
implementación del programa de atención integral hasta mayo seguía en fase de 
diseño, sin un solo indicador público de avance efectivo en la atención directa a estas 
infancias. Sobre el Programa Estatal de Atención a NNAOFyD informan en mayo que 
se encuentran en proceso de validación de indicadores a 3 meses de que finalice el 
plazo de la Alerta.  
 
En suma, el eje de desaparición y reparación del daño presenta graves rezagos y 
ausencia de articulación entre diagnóstico, acción operativa y mecanismos 
garantistas. Las víctimas y sus familias siguen enfrentando abandono institucional, 
ausencia de mecanismos de acceso a la justicia restaurativa y procesos de 
revictimización ante un entramado burocrático sin enfoque centrado en los derechos 
humanos ni perspectiva interseccional. 
 

8. Cumplimiento legislativo formal sin continuidad, ni voluntad proactiva para erradicar 
incluso el agravio comparado. La única acción legislativa contemplada en la 
Recomendación 6.1 para adicionar a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Guanajuato que en las instituciones policiales se conformen Unidades 
Especializadas de Prevención y Atención a la Violencia de Género, fue formalmente 
cumplida en los primeros meses posteriores a la emisión de la AVGM, al concluirse en 
enero el proceso de reforma a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato.  
 
Adicionalmente, se reporta la aprobación de dos iniciativas legislativas en marzo, una 
de ellas suscrita por las diputadas Dessire Ángel Rocha, Yulma Rocha Aguilar y Martha 
Lourdes Ortega Roque, encaminada a la creación de una unidad estatal de atención 
de género en la Secretaría de Seguridad Pública, con servicios de atención psicológica 
y refuerzo a las unidades municipales de policía de género.  
 
Sin embargo, estos avances no han sido acompañados de una agenda legislativa activa 
que reconozca y subsane otros pendientes críticos, como el agravio comparado en 
materia de derechos sexuales y reproductivos, ni de una estrategia legislativa integral 
que permita reforzar las obligaciones derivadas de la AVGM.  
 
La falta de impulso propositivo desde el Congreso del Estado evidencia una ausencia 
de voluntad política para traducir el reconocimiento de la violencia estructural en 
reformas legales más amplias y transformadoras. 
 



V. Pronunciamiento de Movimiento Ciudadano frente a la información de las autoridades 
responsables de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 17 municipios de 
Guanajuato, sobre los meses cuarto a octavo de vigencia. 
 

1. Exigimos una estrategia integral de prevención con impacto. Exigimos una política 
estatal de prevención de la violencia contra las mujeres que deje de simular acciones 
sin impacto. La difusión del mensaje de cero tolerancia no puede ser una consigna 
vacía: se requieren campañas con enfoque pedagógico, indicadores de cobertura y 
evaluación. La ausencia de una estrategia comunicativa articulada y con perspectiva 
de género sobre los derechos que a favor de las mujeres consigan la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas pone en evidencia que la prevención sigue siendo una promesa 
incumplida del Estado de Guanajuato. 
 

2. Exigimos una verdadera política para la autonomía económica las mujeres 
guanajuatenses. La Alerta exige respuestas estructurales, no talleres de repostería. 
Denunciamos que, a nueve meses de la declaratoria, no existe una política estatal 
para la autonomía económica de las mujeres en contextos de violencia. Los 
municipios replican modelos asistenciales sin sustento ni continuidad. Exigimos al 
Gobierno del Estado una estrategia integral que vincule formación, financiamiento, 
empleo digno y autonomía real. 
 

3. Exigimos una política preventiva de adicciones, sin estigma ni revictimización. 
Alertamos sobre el sesgo institucional que criminaliza a las mujeres que consumen 
sustancias, sin visibilizar a los agresores ni atender los contextos estructurales de 
violencia. La Secretaría de Salud debe dejar de reforzar narrativas que culpabilizan a 
las mujeres y asumir una estrategia de salud pública con perspectiva de género, 
reducción de daños y atención diferenciada. La AVGM no puede ser una vía para 
nuevas formas de control sobre las mujeres. 
 

4. Exigimos mejorar con urgencia la atención especializada. La atención a mujeres 
víctimas de violencia no puede seguir dependiendo de la voluntad política municipal 
ni de acciones fragmentarias. Denunciamos que el Estado ha fallado en garantizar al 
nivel de la declaratoria de emergencia, estándares mínimos de profesionalización, 
cobertura y calidad. Exigimos la expansión inmediata de servicios en unidades 
especializadas de atención en los 17 municipios, con presupuesto, personal 
certificado y atención 24/7. La dignidad de las víctimas no puede esperar. 
 

5. Exigimos concluir a la brevedad la estrategia de seguridad con perspectiva de género. 
El Estado ha capacitado a más de 3 mil elementos y atendido a más de 7 mil mujeres. 
Pero aún no termina la fase de capacitación y no se conoce la estrategia de prevención 
de la violencia contra mujeres a partir del fortalecimiento de las unidades 



especializada de policía. Exigimos al Gobierno del Estado publicar los indicadores 
establecidos en la AVGM. La seguridad no se improvisa: se planea, se mide y se rinde 
cuentas. 
 

6. Exigimos que la Fiscalía y el Poder Judicial prioricen el derecho de acceso a la justicia 
sobre el diseño institucional. Los avances no han significado mejores condiciones de 
acceso de las mujeres a la procuración y administración de justicia. Deben operar a la 
brevedad los juzgados especializados, se debe establecer un sistema de monitoreo 
efectivo y público de órdenes de protección, y se debe garantizar la aplicación de 
protocolos con perspectiva de género, infancias y reparación integral del daño. El 
acceso a la justicia no puede seguir subordinado a procesos administrativos ni a la 
discrecionalidad presupuestaria. Sin acciones operativas, la arquitectura institucional 
es más un obstáculo que una solución.  
 

7. Exigimos inmediatez en la atención a las desapariciones. Frente a la emergencia 
humanitaria por desaparición de mujeres y niñas, el Estado responde con burocracia. 
Denunciamos la falta de resultados tangibles en protección, búsqueda, atención 
psicosocial y reparación integral. Exigimos al Gobierno de Guanajuato adoptar un 
enfoque de emergencia con presupuesto, seguimiento a indicadores, rendición de 
cuentas y escucha activa a las familias. La reparación no es un trámite: es un derecho. 
 

8.  Exigimos coordinación de los Poderes para establecer una agenda legislativa común 
enfocada a la AVGM. Reconocemos el cumplimiento formal de la única 
recomendación legislativa, pero condenamos la ausencia de voluntad proactiva del 
Congreso de Guanajuato. Exigimos una agenda legislativa de género con perspectiva 
estructural que aborde el agravio comparado, el derecho a decidir, la reparación y la 
justicia. La violencia contra las mujeres no se resuelve con mínimos legales, sino con 
transformaciones jurídicas valientes.   



VI. Anexos 
 
Tabla 1. Semáforo de cumplimiento de informes mensuales por cada una de las 40 acciones 
que contiene la Matriz de Acciones Estratégicas.  

 

 
 



Tabla 2. Contenido de los informes consolidados del Poder Ejecutivo, correspondientes a 
febrero, marzo, abril y mayo de 2025. 

 
1 Medidas de Prevención  
 1.1.1. Para el mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido 

por los 17 municipios, reportan que fue difundido en redes sociales y medios 
oficiales cumpliendo en febrero, marzo, abril y mayo.  

 1.2.1. Información reportada por los 17 municipios fue incluida en ruedas de 
prensa mensuales transmitidas con lenguaje accesible y subtitulado, 
cumpliendo con la acción en febrero, marzo, abril y mayo.   

 1.3.1. En cuanto a campañas de difusión sobre la LGAMVLV y LAMVLVEG en febrero 
reportaron que trabajan con Comunicación Social para elaborar materiales, 
sin datos concretos. En marzo reportan haber puesto en marcha una 
campaña denominada “no más violencia”. En abril y mayo reportan 
continuidad de la campaña.  

 1.3.2. Sobre campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero reportaron que dan 
seguimiento a una campaña sin datos concretos. En marzo informan que 
realizaran pilotajes de materiales con familias de personas buscadoras. En 
abril no hay reporte. En mayo la Coordinación de Social entregó un brief 
sobre una campaña específica.  

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, en febrero reportan que la SEG planea contenidos y tiempos 
para dar pláticas/talleres a estudiantes y que se coordina con dependencias. 
En marzo reportan que la SEG realizó sensibilización a docentes en 260 
escuelas con apoyo de IMUG, SSP, CEBPEG alcanzando 1,688 estudiantes. 
Afirman que a manera de pilotaje realizaron 2 pláticas/talleres en León. Para 
abril y mayo reportan que la SEG impartió pláticas/talleres en 120 escuelas 
en 15 de los 17 municipios, atendiendo a 34,450 estudiantes. 

 1.4.1. En actividades de capacitación en competencias laborales para la autonomía 
económica en febrero reportan un acumulado desde septiembre de 2024 a 
enero de 2025, con 8,076 mujeres de los 17 municipios para el desarrollo de 
competencias en administración, montacargas, finanzas personales, turismo, 
entre otros. Se reportó que el IECA trabaja en un convenio de colaboración 
para otorgar becas de capacitación en los 17 municipios. Para marzo reportan 
la revisión de ese convenio de colaboración. En abril reportan una reunión 
para la suscripción del mismo convenio. En mayo reportaron ya el convenio 
firmado.  

 1.4.2. Para creación o fortalecimiento de negocios para la autonomía económica de 
las mujeres, en febrero no hay reporte. En marzo reportan la entrega de 62 
proyectos productivos. Tanto para abril como para mayo no hay reporte.  

 1.5.1. En actividades de prevención de adicciones, en febrero reportan que su 
estrategia se encuentra en revisión de la Secretaría de Salud, y agregan que 
de octubre a diciembre de 2024 realizaron 5,108 acciones de prevención que 



corresponden a Planet Youth. En marzo reportan 3,256 intervenciones en los 
17 municipios, resaltando que Pénjamo registra 841 y Abasolo 1,975. Para 
abril y mayo reportan 12,229 intervenciones de salud mental, de las que en 
León suman 4,535 siendo el más representativo.   

 1.5.2. Sobre actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero reportan haber atendido a 56 mujeres, niñas y 
adolescentes “por entidad federativa según grupo de edad” (sic). Para marzo, 
abril y mayo reportan en suma atención a 177 mujeres, niñas y adolescentes, 
la mayoría entre 12 y 17 años. 

 1.6.1. Sobre la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras en 
febrero reportan haber contratado una consultaría para la actualización del 
diagnóstico. En marzo reportan haberse reunido virtualmente con los enlaces 
municipales. Para abril informan seguir con la aplicación de su metodología. 
En mayo informan que la CEBP revisaron avances y que “se comprometieron 
a suministrar la información necesaria para la elaboración de esos 
instrumentos.” A pesar de que en abril habían reportado aplicación de la 
metodología, ahora dijeron que desarrollaron en este mes una “(…) 
metodología para la obtención de información, así como el desarrollo del 
formato para establecer interlocución con las personas buscadoras.” 

 1.6.2. Sobre una estrategia emergente de emisión, seguimiento y actualización de 
órdenes de protección para mujeres buscadoras, en febrero reportan un 
acumulado de datos de octubre a febrero y afirman haber emitido y dado 
seguimiento 5 órdenes de protección para mujeres buscadoras a través del 
mecanismo del consejo estatal para la protección de personas periodistas y 
buscadoras. En marzo reportan haber emitido protección para 1 persona. En 
abril no hay reporte. En mayo reportan que se emitieron 4 órdenes de 
protección para madres buscadoras.  

 1.7.1. En capacitaciones en su Unidad de Policía Especializada en febrero reportan 
haber capacitado a 296 integrantes de nuevo ingreso a las unidades de 
policía de género de los 46 municipios y haberles informado el número de 
elementos que deberán incrementar. En marzo reportan haber iniciado un 
segundo proceso de especialización para 982 personas integrantes de las 
unidades de policía de género de los 46 municipios. Para abril reportan que 
la Secretaría de Seguridad inició otro proceso capacitación a unidades de 
género de los 46 municipios, sin datos concretos. En mayo informaron 
continuidad de la capacitación de abril para 592 capacitandos virtuales y 182 
presenciales. Adicionalmente, reportan que iniciaron un nuevo módulo de 
especialización para unidades de género de 16 municipios, reportando 876 
integrantes. Por separado, suman una capacitación en León de 102 
integrantes de manera presencial. Afirman haber atendido a 7,041 mujeres 
en las sumas de los informes mensuales.  

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios, reportan en febrero identificación 
de necesidades de capacitación para 2,632 personas funcionarias y trabajan 
en definición de presupuesto. Para marzo reportan 5 sesiones de 



capacitación de la CNDH aprobando 510 personas en derecho a una vida libre 
de violencia y 776 en masculinidades y lenguaje no sexista. Reportan también 
un curso autogestivo sobre el protocolo homologado para la búsqueda de 
personas y el protocolo adicional para NNA para 250 personas funcionarias. 
Además, la PRODHEG realizaron capacitación para los 17 municipios sin datos 
concretos. La Comisión de Atención a Víctimas reporta 2 talleres para 19 
personas de Santa Cruz de Juventino Rosas y 22 personas de Abasolo. La 
totalidad del personal del IMUG respondió a la herramienta de necesidades 
de capacitación, 53 reportan capacitación básica y 49 que se certificarán en 
competencias de Conocer. Para abril, la CNDH reporta otras 5 sesiones de 
capacitación aprobando 304 personas en derecho a una vida libre de 
violencia y 20 en masculinidades y lenguaje no sexista, 350 en derechos 
humanos de las mujeres. Además, la PRODHEG realizaron 5 sesiones sobre 
diversos temas relacionados sin datos concretos. Informan también que la 
PRODHEG, el Estado y los Municipios firmaron convenios para los procesos 
de certificación de competencias para el funcionariado público. Para mayo 
informaron que con 2 sesiones más, la CNDH concluyó la capacitación a 
personas funcionarias estatales en dónde participaron 1,033 personas. La 
PRODEHG reporta que continúa con capacitaciones. Se integran reportes 
heterogéneos para algunas dependencias.  

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios, en febrero reportan haber 
identificado 11 acciones en las que trabajarán en el futuro, sin datos 
concretos. En marzo vuelven a informar sobre 11 acciones que dicen que 
contenía el informe de la solicitud de Alerta, y que trabajan para darles 
cumplimiento. Para abril reportan las mismas 11 acciones y siguen 
anunciando trabajo futuro, sin datos concretos. Informan que los municipios 
realizan una detección de necesidades porque no cuentan con un plan de 
expansión propio.  Para mayo no hay reporte específico. 

 1.9.1. En cuando a la homologación de los bancos de información estatal y nacional 
de 2022-2024, en febrero reportan que la Fiscalía solicitó y recibió usuario y 
contraseña para el uso de la plataforma de Banavim. En marzo reportan 
haber iniciado la migración de información estatal hacia la plataforma 
nacional. Para abril reportan haber concluido la migración de datos y que en 
una reunión acordaron realizar cambios a los campos de información del 
banco nacional. En mayo informan que la Fiscalía General del Estado dio 
seguimiento al proceso formalizando la conclusión de la migración de datos 
y solicitando una reunión con las autoridades federales correspondientes, 
que fue realizada.  

 1.9.2. Para mantener actualizado el registro del Banavim en Guanajuato a partir de 
2025, tanto en febrero como en marzo y abril reportaron lo mismo que para 
el punto anterior. Para mayo apuntan que están en el proceso de completitud 
que está ligado al punto anterior.  

 1.10.1. Sobre la publicidad trimestral de estadística actualizada sobre personas 
desaparecidas con base en el RNPDNL, en febrero reportan haber hecho la 



publicación de un enlace web a una página oficial. En marzo reportó que 
trabaja en la información del trimestre y que será publicado al término de 
marzo y proporciona un enlace. Para abril indican que ya elaboraron el 
informe trimestral que aún no ha sido aprobado y no ha sido publicado. En 
mayo informan que se publicó el primer trimestre y que están elaborando el 
del segundo trimestre.  

 1.10.2. Sobre la publicidad de información del Protocolo ALBA, en febrero reportan 
que la Fiscalía publicó -del periodo septiembre a diciembre de 2024- en un 
enlace específico, sin más datos concretos. En marzo y abril solo reportan dar 
continuidad a la información en ese enlace. En mayo reportan haber 
publicado el periodo enero a abril de 2025.  

 1.10.3. Sobre la actualización del registro estatal de fosas comunes y clandestinas, 
en febrero reportan que la Comisión Estatal de Búsqueda trabaja en la 
elaboración de una plataforma del Sistema Estatal de Fosas que se encuentra 
en fase de prueba y haber solicitado a los 46 municipios recibir información. 
En marzo, reportan haber visitado Celaya para registrar datos específicos de 
campo. Resalta que, en Guanajuato, Santa Cruz de Juventino Rosas, San José 
Iturbide, Valle de Santiago, Tarandacuao, Acámbaro, Abasolo, Cortazar, 
Irapuato y Salvatierra reportaron no tener fosas comunes en sus panteones. 
Se reportan avances en Celaya, León, Villagrán, San Felipe y Apaseo El 
Grande. En los otros municipios han entregado información incompleta. En 
Yuriria y Silao no han respondido. Para abril, reportan que Celaya compartió 
la totalidad de registros y continúan en análisis de León y Silao. Destaca que 
afirman tener información sobre registros del 2022 y 2023, sin datos 
concretos. En mayo la Comisión Estatal informa que avanzó en el registro del 
primer bimestre de 2024 y que acudieron a Pénjamo identificando 
particularidades respecto a los reportes. Reportan cumplimiento del 
municipio de Silao. Reportan continuar analizando información de Salamanca 
y León.  

 1.11.1. 
 

En actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero reportan que están 
en etapa de planeación. En marzo reportan trabajos con dependencias y los 
17 municipios para hacer acuerdos, siguen en etapa de planeación. Para 
abril, reportan elaboración de material de difusión sin especificar. En mayo 
informan que el material ya fue elaborado el material y esperan validación 
de Comunicación Social.  

 1.11.2.  
 

En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero afirman haber iniciado actividades en 7 centros y que han 
mantenido diálogo con los responsables de los 46 municipios, sin datos 
concretos. En marzo reportan haber realizado búsqueda focalizada en 6 
centros regularizados y 1 no regularizado obteniendo resultados negativos. 
La Comisión Estatal propuso un plan para hacer búsqueda focalizada en 25 
centros no regularizado de León. Para abril, los reporten indican haber 
realizado jornadas de búsqueda en 34 centros, sin datos concretos. En mayo 



informan que realizaron jornadas de búsqueda en 94 centros habiendo 
localizado 1 persona con vida que tenía reporte de desaparición desde hace 
8 meses, haber tomado huellas dactilares a 15 personas, identificaron 8 
personas que no recordaban sus datos y recabaron información relevante.  
 

2 Medidas de Atención  
 2.1.1. 

 
Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida:  
En febrero el IMUG reporta capacitación de las unidades municipales. 
Informan que aplicaron 125 valoraciones, de las cuáles son de Abasolo 9, 
Celaya 3, Apaseo El Alto 2, Guanajuato 1, Irapuato 15, León 81, Salamanca 
14. Para marzo reportan repiten capacitación para las unidades municipales 
para los 46 municipios, en la aplicación dicen haber aplicado la valoración a 
47 mujeres, de las cuales son de Abasolo 8, Apaseo El Alto 2, Irapuato 15, 
León 70, Salamanca 25, Dolores Hidalgo 24, Celaya 1, Guanajuato 19, Apaseo 
El Grande 5. Para abril se reporta que el IMUG aplicó la valoración a 36 
mujeres de las cuales son de Apaseo El Alto 2, Celaya 1, Guanajuato 23, 
Irapuato 6, León 4. Reportan también emisión de órdenes de protección de 
los municipios de la Alerta de la siguiente manera: Abasolo 6, Acámbaro 6, 
Apaseo El Alto 3, Celaya 1, Guanajuato 24, Irapuato 10, León 70, Salamanca 
15, Silao 9, Cortazar 28, Santa Cruz de Juventino Rosas 14.  Para mayo 
aplicaron 78 IVRVF, encontraron de intensidad moderada a 50, alta 19, crítica 
5, feminicida 4.  

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, se reporta en febrero la emisión de 
órdenes de protección que son: Apaseo El Alto 5, León 2, Salvatierra 2. Para 
marzo reportan 14 órdenes de protección dictadas por el IMUG y que la 
plataforma de registro que construyen para el IVRVF se encuentra en proceso 
de construcción. En los municipios las órdenes de protección fueron: Celaya 
1, León 5, Abasolo 2, Apaseo El Alto 4, Dolores Hidalgo 2, Salamanca 10. En 
abril indican que el IMUG emitió 4 órdenes de protección: Acámbaro 1, 
Guanajuato 1, Irapuato 1, Salamanca 1, también que la plataforma de registro 
que construyen para el IVRVF se encuentra en proceso de construcción. Las 
órdenes de protección de los municipios de la Alerta son: Abasolo 3 de la 
Fiscalía, Acámbaro 2, Apaseo El Alto 2, Celaya 1, Cortazar 5, León 14, 
Salamanca 8.  En mayo reportan 12 órdenes de protección emitida del IMUG, 
sin datos concretos.  

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero reportan haber identificado 
a las personas funcionarias que deberán certificarse, sin datos concretos. En 
marzo reportan haber firmado un convenio con la PRODHEG la que realizarás 
certificaciones. Para abril indican que 741 personas funcionarias públicas que 
atiende a víctimas, se certificarán. En certificaciones EC0497 serán 262 
personas, EC0539 serán 356 personas y EC1235 son 123 personas. 
Informaron que la Gobernadora decidió subsidiar los procesos. En mayo 
informan haber suscrito convenios de colaboración con la PRODEHEG y el 



IECA. Reportan 1,366 procesos de certificación, sin precisión sobre la 
ejecución.  

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales en febrero reportaron que 6 municipios han 
publicado sus presupuestos para la atención de la Alerta: Cortazar, 
Salvatierra, León, Irapuato, Silao, Apaseo El Alto. En marzo reportan 1 
municipio adicional: Valle de Santiago. Para abril, indican que Apaseo el Alto 
tuvo modificaciones en espera de publicación y se adiciona: Apaseo El 
Grande que tampoco se ha publicado. En mayo siguen siendo 6 municipios 
que han publicado sus presupuestos para la atención de la Alerta: Cortazar, 
Salvatierra, León, Irapuato, Silao y Valle de Santiago. 

 2.4.1. Sobre la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el 
incremento de la capacidad instalada de atención, tanto en febrero como en 
marzo, abril y mayo no hay reporte específico. 
 

3 Medidas de Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información concreta para febrero, solamente 
haber pedido información a municipios. En marzo reportan haber recibido 
diagnósticos de algunos municipios que solicitaron. Para abril, también dicen 
haber recibido diagnósticos para sumar en total 13 municipios: Abasolo, 
Acámbaro, Apaseo El Alto, Apaseo El Grande, Celaya, Guanajuato, Irapuato, 
León, Salamanca, Salvatierra, Santa Cruz de Juventino Rosas, Valle de 
Santiago y Villagrán.  En mayo reportan que se sumaron Dolores Hidalgo, 
Silao y Pénjamo.  

 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 
mujeres desaparecidas, la Comisión Estatal de Búsqueda en febrero reporta 
estar programando e instalando computadoras para los quioscos. En marzo, 
indican que están validando documentos para los quioscos. Para abril indican 
que 15 municipios ya tienen convenio de instalación para datos. En mayo 
informan que están entregando el quiosco digital y una tableta a cada uno de 
los 46 municipios del estado.  

 3.1.3. En actividades de certificación del personal de las células municipales de 
búsqueda, en febrero reportan que la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas recabó 15 actas de conformación de Células Municipales que son: 
Abasolo 6 integrantes, Acámbaro 12 integrantes, Apaseo el Alto 47 
integrantes, Apaseo El Grande 10 personas, Dolores Hidalgo 41 personas, 
Guanajuato 35 personas, Irapuato 36 personas, León 6 personas que 
corresponde a las coordinaciones del Sistema, Pénjamo 4 personas, 
Salamanca 15 personas, Salvatierra 13 personas, Santa Cruz de Juventino 
Rosas 20 personas, Silao 12 personas, Valle de Santiago 4 personas y Villagrán 
22 personas. Celaya cuenta con acta, pero le resta un proceso administrativo. 
Cortazar realiza un diagnóstico para concretar quiénes recibirán la 
certificación. En marzo y abril reportan la misma información, haber 
recabado la totalidad de las actas, integrando: Celaya 17 personas, Cortazar 



10 personas. En mayo informan que han recabado la totalidad de las actas de 
la conformación de las células municipales de búsqueda para los 17 
municipios de la Alerta: Celaya 17 personas integrantes y Cortazar 10 
personas.  

 3.1.4. En el monitoreo de aplicación del protocolo ALBA, en febrero el Consejo 
Estatal de colaboración informó que aprobaron la implementación de trabajo 
de septiembre a diciembre de 2024 sin datos concretos. En marzo reportan 
que la Fiscalía remitió información al Consejo sobre el plan de trabajo de 
2025 sin datos concretos y anuncian que capacitarán a personas replicadoras 
(de la capacitación). Para abril, reportan haber capacitado a 125 personas de 
la Secretaría de Derechos Humanos y C4 León, y como personas replicadoras 
a un total de 46 personas del Consejo externo de Consulta de la Fiscalía, de 
la Fiscalía, de la Secretaría de Gobierno, Secretaría del Nuevo Comienzo, 
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, Comisión 
Estatal de Búsqueda y Centro de Justicia para las Mujeres. En mayo informan 
como acciones de coordinación interinstitucional: capacitación a 400 
personas funcionarias y a 126 personas de células municipales de búsqueda.  

 3.1.5. En cuanto al diagnóstico sobre desaparición de mujeres, NNA con 
perspectiva de género, en febrero reportan que la Comisión Estatal compila 
información de fuentes oficiales para analizar factores y vacían datos. En 
marzo indican que avanzan en los trabajos y solicitaron información 
estadística las unidades municipales de atención a las mujeres. Para abril 
reportan haber recibido información del C5, IMUG y de la PRODHEG sin datos 
concretos. En mayo informan seguir recabando información y haber 
compilado información de estándares internacionales.  
 

4 Medidas de Justicia 
 4.1.1. Sobre las sesiones de la mesa de coordinación en materia de violencia, en 

febrero reportan que la Fiscalía se coordina con todas las instancias para que 
la unidad especializada en combate a la trata de personas y corrupción de 
menores intervenga en las investigaciones. En marzo reportan que la Fiscalía 
continúa con trabajo incorporando la perspectiva de reparación integral del 
daño, sin datos concreto. Para abril y mayo indican haber dado seguimiento 
a los acuerdos. 

 4.2.1. En acciones y resultados de las Fiscalías, para febrero reportan que las 
fiscalías especializadas en investigación de delitos en contra de las mujeres 
por razones de género recibieron directrices para homologar un esquema de 
operación y criterios; que se reunieron con los Centros Justicia para mejorar 
en la atención de delitos; que trabajan en establecer investigación con 
perspectiva de infancias, difunden servicios. Para marzo, reportan que para 
fortalecer los trabajos continúan en coordinación con Centros de Justicia y 
capacitación de “ABC de la alerta de violencia de género” impartida por la 
PRODHEG, y que 52 personas funcionarias de la Fiscalía participan en 
sesiones de contención emocional. Desde el Centro de Justicia para las 



mujeres hacen seguimiento al trabajo de las ludotecas, y difunden servicios 
especializados. Se entregaron reconocimientos internos. En abril no 
reportaron. En mayo informan que, dado que el reporte es cuatrimestral, no 
lo incluyeron. 

 4.2.2. En revisión de protocolos de actuación para la investigación de la Fiscalía en 
delitos cometidos en contra de las mujeres, en febrero reportan que tenían 
una convocatoria abierta a la participación y que recibió observaciones de la 
Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito en México, de la 
CNDH y del IMUG. En marzo, reportan que sistematizaron información, áreas 
internas de la Fiscalía y la participación ciudadana para presentarlas y 
analizarlas en un conversatorio “investigación especializada, humanista y con 
perspectiva de género”, 6 instancias externas, 10 áreas internas, 5 
participaciones ciudadanas, sumando más de 200 aportaciones específicas. 
Para abril indican, que se formalizó la convocatoria para el conversatorio y 
que ahí mismo se revisaría el Protocolo Alba. En mayo informan la realización 
del conversatorio planeado en abril sin más datos concretos.  

 4.3.1. Sobre la creación de tribunales mixtos especializados en violencia contra las 
mujeres en el Poder Judicial, en febrero se reporta que el Poder Judicial 
actualizó su propuesta de los procesos y necesidades para juzgados en León, 
Guanajuato, San Francisco del Rincón y Salvatierra. Sostuvieron 5 reuniones 
para acordar los lineamientos para registrar las órdenes de protección y 
establecer coordinación. En marzo reportan que instruyeron la adquisición 
del equipamiento en su primera etapa y sostuvieron 3 reuniones de 
coordinación y presentaron una propuesta de lineamientos correspondientes 
a la entrevista psicosocial y se propuso crear un libro blanco o protocolo de 
actuación y se dio seguimiento a los lineamientos para el registro de las 
órdenes de protección y revisaron las necesidades de capacitación. Se acordó 
el perfil de las personas juzgadoras que integrarán los juzgados mixtos. Se 
publicaron licitaciones para adquisiciones de equipamiento y materiales. 
Participan en la revisión de la reforma a la Ley del Poder Judicial para la 
integración de los juzgados mixtos. Para abril, indican que el Poder Judicial 
revisa el índice del protocolo de actuación para los juzgados mixtos, revisaron 
un ejemplo de informe psicosocial, reporte de avances de sistemas 
informáticos, revisión de avances de lineamientos de órdenes de protección, 
avances en manuales de puestos y procedimientos, revisión de avances del 
protocolo de actuación. En mayo informan haber avanzado en los protocolos 
y lineamientos de ejecución de órdenes de protección y en el manual de 
puestos y procedimientos.  

 4.3.2. Para el plan de operación basado en la Ley de Presupuesto para los tribunales 
mixtos, en febrero reportaron que esperaban que este año pudieran 
funcionar los juzgados mixtos. Para marzo reportan la dependencia de los 
avances al presupuesto sin datos concretos. Para abril indican que el Poder 
Judicial actualizó los perfiles necesarios y no dio datos concretos sobre lo 
presupuestal. En mayo informan avances en protocolos presupuestales.  



 
5 Reparación del daño  
 5.1.1. Sobre el fondo especializado para atención a NNA por orfandad frente al 

feminicidio o desaparición de sus madres, en febrero reportan que se aprobó 
el Programa de Atención y que no se ha publicado aún en el periódico oficial 
del Estado. En marzo reportan que trabajan en las Reglas de Operación que 
regirán el Fondo Especializado. Para abril, la Comisión Estatal de Atención a 
Víctimas reporta que ha trabajado en el tema sin datos concretos. En mayo 
informaron que la CEAIV envió el dictamen correspondiente para la creación 
del Fondo, sin más datos concretos.  

 5.1.2. En cuanto a la identificación de NNA por orfandad frente al feminicidio o 
desaparición de sus madres, en febrero reportan que la Comisión Estatal de 
Atención a Víctimas cuenta con un censo de NNAOF y desaparición de sus 
madres y se coordina con SIPINNA y PEPNNA. En marzo, reportan que 
remitieron el censo NNAOF a SIPINNA y PEPNNA. Para abril repiten la misma 
información de marzo. En mayo informan haber actualizado el censo con 
colaboración de la Fiscalía General del Estado.  

 5.1.3. Sobre la implementación de programas de atención integral a NNA por 
orfandad frente al feminicidio o desaparición de sus madres, en febrero no 
hay reporte. En marzo reportan que el IPLANEG y la Consejería Jurídica del 
Estado se sumaron a la reconfiguración del Plan (que estaba a espera de 
publicación). Para abril no hay reporte. En mayo informan que se encuentran 
en proceso de validación de los indicadores del Programa Estatal de Atención 
a NNAOFyD.  
 

6 Medidas Legislativas 
 6.1.1. Sobre los procesos legislativos de reformas a la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública para el Estado de Guanajuato, en febrero reportan que en el mes de 
enero se concluyó el proceso legislativo. En marzo, abril y mayo lo reportan 
ya complido. Y agregan que en marzo se publicó la aprobación de dos 
iniciativas, una suscrita por las diputadas de la LXV Legislatura Dessire Ángel 
Rocha, Yulma Rocha Aguilar y Martha Lourdes Ortega Roque, para la creación 
de una unidad estatal de atención de género en la Secretaría de Seguridad 
Pública y proporcionar atención psicológica, reforzando a las unidades 
municipales de policía de género.  

 
 
 
 

  



Tabla 3. Semáforo de cumplimiento de informes mensuales por cada uno de los 17 
municipios. 
 

 
 
  



Tabla 4. Contenido de los informes de los 17 municipios alertados, correspondientes a 
febrero, marzo, abril y mayo de 2025. 
 
1. Abasolo  
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Abasolo, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. No realizaron campañas de difusión sobre la LGAMVLV y LAMVLVEG en 
febrero, marzo, abril ni mayo.  

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo. 

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, se impartieron 76 pláticas/talleres en escuelas y comunidades 
de Abasolo, con impacto a 4,243 personas. De las cuales en febrero 18 
pláticas/talleres y 1,391personas; en marzo 24 pláticas/talleres y 955 
personas; abril 18 pláticas/talleres y 1,391 personas; mayo 16 
pláticas/talleres y 506 personas. 

 1.4.1. No realizaron actividades de capacitación en competencias laborales para la 
autonomía económica en febrero, marzo, abril ni mayo.  

 1.4.2. No entregaron apoyos a mujeres en febrero. En marzo reportan la realización 
del evento “Mercaditas” en donde 26 mujeres vendieron productos. En abril 
y mayo no hay actividades.  

 1.5.1. No realizaron actividades de prevención de adicciones en febrero. En marzo, 
se registran 19 pláticas/talleres para 1,154 personas. En abril, se registran 14 
pláticas/talleres para 736 personas. En mayo informaron 4 pláticas/talleres 
para 228 personas. 

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo.  

 1.6.1. Reportan la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras en 
febrero. Complementaron el trabajo en materia de riesgos en marzo. En abril 
con apoyo de Protección Civil actualizaron el Atlas. En mayo reportan 
nuevamente que elaboraron el Atlas, sin datos nuevos ni más información 
concreta.  

 1.7.1. Reportan 3 capacitaciones en su Unidad de Policía Especializada en febrero y 
en el 911 atendieron 52 llamadas de violencia de género. Reportan 4 
elementos nuevos y una baja en su Unidad de Policía Especializada en marzo. 
Reportan haber participado en un curso virtual de especialización. En mayo 
no informan este punto.  



 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios, reportan en febrero una lista de 
personas que deben capacitarse. En marzo se reporta una persona 
capacitada. En abril el reporta una persona capacitada (la misma persona). 
Se capacitó adicionalmente a 4 personas. En mayo no informan sobre este 
apartado.  

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios no reportan actividades. En abril y 
mayo se refieren a guardias de servicio que no tienen relación con la 
actividad propiamente y con el indicador.  

 1.11.1. 
 

En actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, no reportan nada en febrero, 
marzo, abril ni mayo.   

 1.11.2.  
 

En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, no se reportan actividades relacionadas con el indicador. Informan 
búsqueda generalizada de 1 persona en febrero. Para marzo reportan 2 
alertas alba y 1 alerta amber; una mujer localizada sin vida y 1 mujer y 1 
menor localizados con vida. En abril y mayo no hay reporte. 
 

2 Atención  
 2.1.1. 

 
Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 
Abasolo reportó 9 IVRVF aplicados y emisión de 2 órdenes de protección en 
febrero. En marzo no hay información específica. En abril se reportan 6 IVRVF 
aplicados y emisión de 3 órdenes de protección. En mayo se reportan 5 IVRVF 
aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, se reportan en febrero 14 
expedientes, en marzo 9, y en abril 6. En mayo no informaron.  

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero reportan 5 personas 
capacitación, en marzo 5, y en abril 5. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos en febrero el Ayuntamiento instruyó a la Tesorería a dar 
suficiencia presupuestal para AVGM, en marzo y abril reportan la misma 
información. No ha cumplido con publicar asignaciones presupuestarias para 
atender la AVGM.  

 2.4.1. Sobre la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el 
incremento de la capacidad instalada de atención. Reportan en febrero 
atención 24/7, en marzo ni abril reportan información. En mayo no 
informaron.  
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, abril ni mayo.   
 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 

mujeres desaparecidas, no reportan información para febrero, ni marzo, ni 
abril. En mayo no informaron.  



 3.1.3. En febrero informaron que se conformó la célula municipal de búsqueda con 
6 integrantes y apoyo en búsquedas de mujeres desaparecidas. En marzo 
reportaron la capacitación de 1 persona en el protocolo homologado de 
búsqueda de personas. En abril se reportó nuevamente la capacitación de 1 
persona (la misma persona), nuevamente en el protocolo homologado para 
búsqueda de personas y protocolo adicional para búsqueda de NNA. El 
informe estatal contiene datos concretos sobre los municipios.  
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición 
reportaron la realización de pláticas/talleres para 379 personas. En mayo no 
informaron.  

 
 
2. Acámbaro 
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Acámbaro, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG no se reportan 
datos específicos para febrero, aunque afirmaron que las autoridades 
trabajan con medios de comunicación para incluir mensajes de cero 
tolerancia a la violencia, que no queda claro si se refiere a los indicadores de 
este punto. No hay reportes en marzo, abril ni mayo. 

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo.  

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, no reportaron datos específicos en febrero, marzo, abril ni 
mayo.  

 1.4.1. No realizaron actividades de capacitación en competencias laborales para la 
autonomía económica en febrero, marzo, abril ni mayo.  

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero no reportaron datos. En marzo 
reportan 10 mujeres identificadas para recibir apoyos. En abril y mayo no hay 
datos.  

 1.5.1. En actividades de prevención de adicciones, no hay reportes para febrero, 
marzo ni abril. En mayo informan haber realizado actividades deportivas sin 
mayores datos concretos. 

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 



 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero, 
marzo, abril y mayo no reportan actividades.  

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero no hay reporte. En marzo 
reportan capacitación. En abril y mayo no reportaron. 

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo y abril no reportaron. En mayo informan que 9 personas 
funcionarias se capacitación de búsqueda de personas.  

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero, marzo, abril ni mayo.   

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero no reportaron. En 
marzo dicen haber brindado atención a reportes de víctimas directas e 
indirectas sin datos concretos. En abril no reportaron. En mayo informan 
acciones búsqueda de personas sin ser el tema de este apartado.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron.  
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 6 
IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo informaron la emisión de 6 órdenes de 
protección. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. No ha cumplido con publicar asignaciones 
presupuestarias para atender la AVGM. 

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero, marzo y abril no 
reportaron. En mayo no informaron. 
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, abril ni mayo.  
 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 

mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron.  
 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 

búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 



5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero, marzo y abril no reportaron. En mayo no informaron. 

 
3. Apaseo El Alto  
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Apaseo El Alto, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, 
marzo, abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG no se reportan 
datos específicos para febrero, ni marzo, abril ni mayo.  

 1.3.2. En febrero reportan publicaciones en sus redes sociales sobre personas no 
localizadas. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG marzo, abril 
ni mayo. 

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, no reportaron datos específicos en febrero, marzo, abril ni 
mayo.  

 1.4.1. No especifican actividades de capacitación en competencias laborales para 
la autonomía económica en febrero, marzo y abril. En mayo informan haber 
gestionado 4 capacitaciones en elaboración de alimentos, sin datos 
concretos. 

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, no reportaron acciones para febrero, 
marzo, abril ni mayo.  

 1.5.1. No realizaron actividades de prevención de adicciones en febrero, marzo, 
abril n mayo.  

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero 
y marzo no reportan acciones. En abril reportan haber realizado un 
diagnóstico, sin datos concretos. En mayo dicen haber realizado el mismo 
diagnóstico, sin datos nuevos ni mayor información concreta.  

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero y marzo no hay reporte. En 
abril reportan capacitación sin datos concretos. En mayo no informan este 
punto. 

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo y abril no reportaron. En mayo informan que haber realizado 
capacitación sin datos concretos.  



 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero, marzo, abril ni mayo.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero, marzo, abril y mayo 
no reportaron.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 3 
IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo no informaron. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. No ha cumplido con publicar asignaciones 
presupuestarias para atender la AVGM. 

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero reportan fortalecimiento 
de atención con apoyo del área jurídica sin datos concretos. En marzo no 
reportaron. En abril dicen que prepararon forma para registro sin más datos 
concretos. En mayo no informaron. 
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, ni abril. En 
mayo informan haber realizado su análisis de contexto sin más datos.  

 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 
mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 
búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero, marzo y abril no reportaron. En mayo informan atención de 50 NNA.  

 
 
4. Apaseo El Grande 
 



1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Apaseo El Grande, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, 
marzo, abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG, en febrero 
reportan que pusieron en marcha una campaña denominada “no es normal” 
con datos telefónicos para pedir ayuda. En marzo, reportan difusión de la 
campaña “unidas siempre grandes”. No se reportan datos específicos para 
abril. En mayo informan haber realizado una capacitación denominada 
“¡Capacítate y transforma tu vida!” que no parece corresponder a esta 
recomendación.  

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo y abril. 
En mayo informan difusión en redes sociales.  

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, no reportaron datos específicos en febrero, marzo, abril ni 
mayo.  

 1.4.1. En actividades de capacitación en competencias laborales para la autonomía 
económica en febrero reportan haber realizado talleres sobre repostería, 
barbería, atención al cliente, contabilidad, entre otros, sin datos específicos. 
En marzo no se cuenta con especificación de datos. En abril se reporta un 
taller previo a recibir equipamiento para negocios. En mayo informan haber 
realizado 2 capacitaciones para 180 personas. 

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero reportaron gestiones sin datos 
concretos. En marzo reportaron asesoría para la gestión sin especificar datos. 
En abril reportan haber asesorado para la obtención de créditos del 
programa “tú puedes Guanajuato”. En mayo informan haber brindado 
asesoría a 70 mujeres en registro de solicitud de créditos para negocios. 

 1.5.1. No realizaron actividades de prevención de adicciones en febrero, marzo, 
abril n mayo. 

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero 
no reportan. En marzo, indican haber realizado búsqueda de una persona. En 
abril, nuevamente indican haber realizado búsqueda. En mayo no 
informaron.  

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero y marzo no hay reporte. En 
abril reportan capacitación sin datos concretos. En mayo no informan este 
punto. 

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 



 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero, marzo, abril ni mayo.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero no reportaron. En 
marzo dicen haber realizado vigilancia en instituciones educativas en 
horarios de entrada y salida, además de vigilancia en “corredores” en donde 
las mujeres se trasladan a espacios laborales de las 5 a las 18 horas. En abril 
no reportaron. En mayo informan actividades de prevención de desaparición 
de personas al igual que en el mes de marzo.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 
12 IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo no informaron. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. No ha cumplido con publicar asignaciones 
presupuestarias para atender la AVGM. 

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero, marzo y abril no 
reportaron. En mayo no informaron. 
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero. En marzo reportan 
apoyo en labores de búsquedas de 1 menor. En abril reportan lo mismo de 
marzo. En mayo no informaron. 

 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 
mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 
búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero, marzo y abril no reportaron. En mayo reportan actividades sin datos 
concretos. En mayo no informaron. 



 
5. Celaya  
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Celaya, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, abril 
y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG, en febrero 
reportan un podcast denominado “alza la voz” promoviendo información 
sobre el acoso callejero. No se reportan datos específicos para marzo. En abril 
se reporta la difusión de una campaña en redes sociales. No se registra 
informe de mayo. 

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo. 

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, se impartieron 82 pláticas/talleres en escuelas y comunidades, 
con impacto a 7,719 personas. De las cuales, en febrero se registraron 2 
pláticas/talleres y 969 personas; en marzo 30 pláticas/talleres y 2,854 
personas, y abril 22 pláticas/talleres para 1,643 personas. En mayo informan 
28 pláticas/talleres para 2,253 personas.  

 1.4.1. No especifican actividades de capacitación en competencias laborales para 
la autonomía económica en febrero. En marzo impartieron de forma virtual 
un taller para 20 mujeres sobre “emprendedurismo”. En abril reportan 2 
cursos de capacitación para 50 mujeres, una semana de cultura laboral con 
50 cursos para 310 mujeres y 1 taller para 53 alumnas sobre laminado de 
cejas y pestañas, muebles y resina epóxica. En mayo informan haber 
realizado talleres productivos y cursos para 360 mujeres, sin mayores datos 
concretos.  

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero no reportaron datos. En marzo 
dicen haber entregado 8 apoyos y beneficios a 50 mujeres emprendedoras 
sin especificar. Además, de haber revisado la 13ª mercadita de las mujeres 
emprendedoras. En abril reportan haber gestionado 17 apoyos del programa 
“mi negocio pa’delante”. En mayo informan haber realizado la 14ª mercadita 
de las mujeres emprendedoras con la participación de 100 mujeres. 

 1.5.1. En actividades de prevención de adicciones, en febrero reportaron una 
marcha de “deporte contra las adicciones” para 537 estudiantes. En marzo 
478 estudiantes participaron en una plática/taller. En abril reportan 2 
activaciones físicas para 224 estudiantes. En mayo informan haber realizado 
actividades deportivas para 883 personas en dos colonias. 

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 



 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero, 
marzo, abril y mayo no reportan actividades. 

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero y marzo no hay reporte. En 
abril reportan haber sido certificados en el estándar EC0539. En mayo no 
informan este punto. 

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero y marzo no reportaron. En abril reportan 57 personas funcionarias 
capacitadas en estándares de competencias, y 5 personas funcionarias sobre 
el IVRVF y órdenes de protección. En mayo informan que 5 funcionarias 
recibieron capacitación en IVRVF y órdenes de protección. 

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero. En marzo dicen haber instalado módulos de 
información sobre el instituto de las mujeres, alcanzando a 394 personas, sin 
que esto tenga relación con los indicadores de esta acción.  En abril no hay 
información. En mayo dicen haber instalado un módulo itinerante de 
atención e información de los servicios del Instituto de las Mujeres de Celaya.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero, marzo, abril y mayo 
no reportaron.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 5 
IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo informaron la emisión de 3 órdenes de 
protección. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. No ha cumplido con publicar asignaciones 
presupuestarias para atender la AVGM. 

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero reportan un acumulado 
desde de octubre de 2024 de 647 atenciones psicológicas, 275 atenciones 
jurídicas, 116 canalizaciones, 1,084 expedientes y solicitudes de apoyo, 1,036 
mujeres beneficiarias con cursos. En marzo no reportaron. En abril dicen 
haber enviado datos acumulados de octubre de 2024 reportando los mismos 
datos de marzo. En mayo no informaron. 
 



3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, abril ni mayo.  
 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 

mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 

búsqueda, en febrero reportan que cuentan con acta y no han completado 
los procesos. Para marzo y abril no reportaron. El informe estatal de mayo 
contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero, marzo y abril no reportaron. En mayo no informaron. 

 
6. Cortazar  
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Cortazar, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG no se reportan 
datos específicos para febrero, ni marzo. En abril y mayo reportaron una 
campaña de difusión en paraderos del transporte público.  

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo.   

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, no reportaron datos específicos en febrero, marzo ni abril. En 
mayo informan 3 pláticas/talleres para 385 personas en total.  

 1.4.1. En actividades de capacitación en competencias laborales para la autonomía 
económica, en febrero no hay reporte. En marzo reportan haber abierto 
convocatoria para un taller de repostería al que se inscribieron 30 mujeres. 
En abril no hay reporte. En mayo informan realización de cursos de repostería 
a través del DIF sin datos concretos. 

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero no reportaron acciones. En 
marzo reportan cursos de repostería que no corresponden a estos 
indicadores. En abril reportan un taller de repostería para 30 mujeres. En 
mayo no hay datos.  

 1.5.1. En actividades de prevención de adicciones, en febrero reportaron una 
sesión de un comité sin datos concretos. En marzo reportan que sesionó el 
Comité Municipal para la promoción, prevención y atención de los problemas 



de salud mental, adicciones, violencia y conducta suicida, sin datos 
concretos. No hay informes para abril ni mayo.  

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero 
reportan fase de planeación. No reportan nada para marzo ni abril. En mayo 
informan haber pedido apoyo a instancias estatales para capacitar personal. 

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero reportan capacitación de 12 
de 29 elementos. Para marzo, abril y mayo no hay reporte.  

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo y abril no reportaron. En mayo informan haber dado cursos 
sobre prevención y violencia de género para 29 personas.  

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas 
reportan en febrero que trabajan en su plan. Para marzo y abril no 
reportaron. En mayo informan haber realizado un rally de prevención y salud 
mental en una escuela secundaria sin más datos concretos.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero, marzo, abril y mayo 
no reportaron.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero reportan que elaboran en un padrón de los centros de 
rehabilitación para crear una base de datos con nombres y ubicaciones. En 
marzo reportan haber dado seguimiento sin datos concretos. En abril y mayo 
no reportaron.  
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 
41 IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo no informaron. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. Ya cumplió con la publicación.  

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero reportan que brindaron 
servicios psicológicos y jurídicos a mujeres sin datos concretos. En marzo 
reportan 15 sesiones psicológicas a víctimas de violencia, 27 atenciones 
generales, 40 asesorías jurídicas y 4 usuarias que denunciaron. Reportan 
también 16 denuncia de vulnerabilidades de NNA por omisión de cuidados y 
el DIF 2 casos. En abril se registraron los mismos datos de marzo. En mayo 



informan sin datos concretos, haber brindado servicios psicológicos, 
jurídicos, de sensibilización y talleres educativos. En mayo no informaron. 
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, abril ni mayo.  
 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 

mujeres desaparecidas, en febrero no reportaron. En marzo dicen haber 
trabajo en integrar un base de datos de las personas desaparecidas. En abril 
y mayo no reportaron.  

 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 
búsqueda, en febrero realizaron u diagnóstico para identificar quiénes deben 
certificarse. Para marzo y abril no reportaron. El informe estatal de mayo 
contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero no reportaron, en marzo reportaron brindar atención psicológica y 
canalización. Para abril no hay reporte. En mayo informan actividades sin 
datos concretos.  

 
7. Dolores Hidalgo 
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Dolores Hidalgo, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, 
marzo, abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG, en febrero 
reportaron una activación para la pega de calcomanías con mensajes para 
erradicar la violencia contra las mujeres. No se reportan datos específicos 
para febrero, ni marzo, abril ni mayo. 

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo.  

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, se impartieron 5 pláticas/talleres en escuelas y comunidades, 
con impacto a 725 personas. De las cuales, en febrero se registraron 1 
plática/taller y 485 personas y en marzo 4 pláticas/talleres y 240 personas. 
En abril y mayo no hay datos específicos. 



 1.4.1. No realizaron actividades de capacitación en competencias laborales para la 
autonomía económica en febrero, marzo y abril. En mayo informan haber 
realizado actividades del IECA sin datos concretos.   

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero y marzo no reportaron 
acciones. En abril reportan acciones sin datos concretos. En mayo informan 
haber realizado un 3er mercado orgánico y emprendedurismo. 

 1.5.1. En actividades de prevención de adicciones, en febrero no se reportó. En 
marzo reportan una capacitación a personal directivo de escuelas de nivel 
medio superior, sin datos concretos. En abril reportan haber aplicado 
tamizaje de riesgo psico social para detectar adicciones, sin datos concretos. 
En mayo no informaron.  

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero, 
marzo, abril y mayo no reportan actividades. 

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero reportan capacitación a 4 
elementos. En marzo, abril y mayo no reportaron.  

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero, marzo, abril ni mayo.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero no reportaron. En 
marzo reportan haber publicado 62 fichas de búsqueda, 4 desactivadas y 47 
publicaciones de fichas de NNA localizadas. En abril no reportaron. En mayo 
informan haber hecho difusión de fichas de búsqueda, lo que corresponde a 
otro apartado.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron.  
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 
14 IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo no informaron. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos.  No ha cumplido con publicar asignaciones 
presupuestarias para atender la AVGM. 



 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero, marzo, abril y mayo no 
reportaron. 
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, ni abril. En 
mayo informan que cuentan con diagnóstico, sin más datos concretos.  

 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 
mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 
búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero no reportaron, en marzo reportan brindar atención psicológica sin 
datos concretos. Para abril no hay reporte. En mayo informan atención de 4 
NNA. 

 
8. Guanajuato  
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Guanajuato, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG no se reportan 
datos específicos para febrero, ni marzo, ni abril, ni mayo. 

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo y abril.  
 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 

de personas, se impartieron 6 pláticas/talleres en escuelas y comunidades, 
con impacto a 1,748 personas. De las cuales en febrero 1 plática/taller y 180 
personas (escuela primaria). En marzo no hay datos específicos. En abril, 3 
pláticas/talleres y 770 personas (escuela primaria). En mayo informan 2 
plática/taller para 798 personas (escuela primaria y universidad).  

 1.4.1. En actividades de capacitación en competencias laborales para la autonomía 
económica, no hay reporte en febrero. En marzo reportan haber abierto 
taller de serigrafía y repostería. En abril finalizaron sus talleres para 40 
mujeres en total. En mayo informan haber gestionado cursos de marketing 
digital y repostería para 60 mujeres.  



 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero no reportaron acciones. En 
marzo reportan haber abierto espacio para exhibición de productos a venta 
a 34 mujeres. En abril reportan gestiones sin datos concretos. En mayo 
informan haber gestionado cursos de capacitación sin datos concretos. 

 1.5.1. No realizaron actividades de prevención de adicciones en febrero, marzo, 
abril ni mayo. 

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero, 
marzo, abril y mayo no reportan actividades. 

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero reportan capacitación sin 
datos concretos. En marzo no hay reporte. En abril reportan capacitación sin 
datos concretos. En mayo no informan este punto. 

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero y marzo. En abril reportan expansión de 
servicios en línea de emergencia, rol de guardias, atención psicológica virtual, 
atención de primera vez. En mayo informan como expansión de servicios: 
línea de emergencia, rol de guardias, atención psicológica virtual, atención 
de primera vez, caravana violeta.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero, marzo, abril y mayo 
no reportaron.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 
24 IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo no informaron. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos.  No ha cumplido con publicar asignaciones 
presupuestarias para atender la AVGM. 

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero, marzo, abril y mayo no 
reportaron. 
 



3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, abril ni mayo.  
 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 

mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 

búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero, marzo y abril no reportaron. En mayo no informaron. 

 
9. Irapuato 
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Irapuato, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG no se reportan 
datos específicos para febrero, ni marzo, ni abril. 

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo y abril.  
 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 

de personas, se impartieron 15 pláticas/talleres en escuelas y comunidades, 
con impacto a 19,021 personas. De las cuales en febrero 1 plática/taller y 975 
personas (incluidos hombres); en marzo 6 pláticas/talleres y 7,376 personas, 
y abril 2 pláticas/talleres y 5,801 personas. En mayo informan 6 
pláticas/talleres y 4,869 personas. 

 1.4.1. En actividades de capacitación en competencias laborales para la autonomía 
económica, en febrero reportaron 8 talleres de belleza, repostería, primeros 
auxilios y elaboración de detalles para 154 mujeres con escolaridad de 
secundaria y preparatoria. En marzo reportan capacitación de 21 mujeres en 
elaboración de detalles y desayunos. En abril, se capacitaron 1,407 mujeres 
en primeros auxilios, belleza y uñas y elaboración de detalles. En mayo 
informan haber realizado cursos en temas como “globoflexia, repostería y 
uñas” para 129 personas.  

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero reportaron a 76 mujeres 
beneficiarias. En marzo reportan tener un padrón y espacio en la feria de las 
fresas para exhibición. En abril y mayo no reportan acciones.  



 1.5.1. No realizaron actividades de prevención de adicciones en febrero. En marzo 
reportan 703 personas atendidas. En abril se reportan actividades para 486 
personas. En mayo informan haber realizado actividades para 346 personas. 

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero 
reportan haber iniciado los trabajos. En marzo, reportan continuidad de sus 
trabajos. En abril, reportan haber concluido los trabajos. En mayo informan 
lo mismo, haber concluido el trabajo.  

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero reportan capacitación para 30 
elementos. Para marzo, abril y mayo no hay reporte.  

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero. En marzo reportan haber realizado análisis 
al plan de identificar las acciones. En abril dicen haber implementado una 
estrategia para atender los casos y reducir los tiempos de atención con 5 
centros de atención, denominados “mujeres construyendo”. En mayo 
informan que atienden 5 grupos terapéuticos y que cuentan con una página 
web para atender a las personas  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero, marzo, abril y mayo 
no reportaron.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero no reportaron. En marzo reportan haber participado en 
búsquedas focalizadas sin datos concretos. En abril y mayo no reportaron.  
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 8 
IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo no informaron. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. Ya cumplió con la publicación.  

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero, marzo, abril y mayo no 
reportaron. 
 

3 Seguridad  



 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 
adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, ni abril. En 
mayo informan continuar con los trabajos de diagnóstico. 

 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 
mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 
búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero, marzo y abril no reportaron. En mayo no informaron. 

 
10. León 
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

León, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo y abril.  
 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 

lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG en febrero 
reportaron la realización de campañas en redes sociales, como #AltoAlAcoso. 
En marzo, reportaron haber ofrecido una charla a personas empleadas de 
Flexi para dar a conocer el protocolo de actuación de trasporte seguro y 
respetuoso #AltoAlAcoso. En abril y mayo, reportan que difundieron 
contenidos sobre el día naranja, red de espacios seguros y #AltoAlAcoso en 
el transporte. Dicen haber alcanzado en mayo 419 visualizaciones y 1 
interacción.  

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo.  

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, se impartieron 26 pláticas/talleres en escuelas y comunidades, 
con impacto a 935 personas. De las cuales, en febrero no hay reporte, en 
marzo 2 pláticas/talleres y 404 personas, y abril 4 pláticas/talleres y 344 
personas y otras 7 pláticas/talleres sin datos concretos. En mayo 13 
pláticas/talleres y 187 personas. 

 1.4.1. No especifican actividades de capacitación en competencias laborales para 
la autonomía económica en febrero y marzo reportan el mismo dato sobre 
realización de un taller de electrónica básica para mujeres sin más 
especificaciones. En abril no hay reporte. En mayo informan haber impartido 
1 programa de profesionalización turística para 161 mujeres e impartición de 



cursos (barbería, decoración con globos, corte de cabello, entre otros) de 
capacitación para 809 personas.  

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero reportaron que beneficiaron 
43 mujeres para la elaboración de un “plan de vida”. En marzo reportan un 
padrón de 307 apoyos entregados en mobiliario o herramienta. En abril y 
mayo no reportaron acciones.  

 1.5.1. En actividades de prevención de adicciones, en febrero reportaron atención 
de 43 mujeres por adicciones y orientaciones a 715 mujeres. En marzo 
reportan atención a 1,055 y tamizajes para la detección de consumos, 
también reportan orientación sin datos concretos. En abril no hay reporte. 
En mayo informan atención a 448 mujeres y tamizajes sin datos concretos.  

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero, 
marzo, abril y mayo no reportan actividades. 

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero reportan capacitación sin 
datos concretos. En marzo reportan capacitación de la PRODHEG a la 
totalidad de la unidad. En abril reportan capacitación sin datos concretos. En 
mayo no informan este punto. 

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero y marzo no reportaron. En abril reportan haber programado 32 
cursos en temas de AVGM para 1,282 personas funcionarias, realizaron 7 
cursos para 170 personas funcionarias. Además de cursos de la CDNH para 
140 personas funcionarias. En mayo informan haber capacitado a 590 
personas funcionarias.  

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero, marzo, abril ni mayo. 

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero, marzo, abril y mayo 
no reportaron.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron.  
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 
66 IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo no informaron. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 



 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. Ya cumplió con la publicación.  

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero reportan atención de 446 
mujeres. En marzo, abril y mayo no reportaron.  
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, abril ni mayo. 
 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 

mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 

búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero reportan procesos de orientación psicológica a 52 NNA. En abril y 
mayo no informaron. 

 
11. Pénjamo  
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Pénjamo, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG no se reportan 
datos específicos para febrero, ni marzo, ni abril, ni mayo. 

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo.  

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, en febrero reportan intercambio de juguetes bélicos, con una 
explicación general de disminución de violencia. En marzo, abril y mayo no 
hay datos específicos. 

 1.4.1. No especifican actividades de capacitación en competencias laborales para 
la autonomía económica en febrero, marzo y abril. 

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero reportaron que registraron a 
mujeres beneficiarias de “mi tiendita al 100” sin especificar datos. En marzo, 
se llevó a cabo una feria municipal. En abril no reportaron acciones. En mayo 



informaron que continúan con el registro del programa de “mi tiendita al 
100” sin especificar datos. 

 1.5.1. No realizaron actividades de prevención de adicciones en febrero. En marzo 
reportan realización de tamizajes para detección de adicciones en mujeres. 
En abril reportan pláticas/talleres sin datos concretos y que aplicaron 
tamizajes a 137 mujeres. En mayo informan atención a 290 personas. 

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero 
y marzo no reportan acciones. En abril reportan haber realizado labores de 
búsqueda. En mayo no informan.  

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero, marzo, abril y mayo no hay 
reporte. 

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero y marzo no reportaron. En abril reportaron capacitación a la unidad 
de búsqueda de personas en el protocolo adicional NNA. En mayo informan 
haber capacitado a 4 personas de la Unidad Municipal de Búsqueda de 
Personas.  

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas 
reportan en febrero que reforzaron su unidad sin datos concretos. Para 
marzo y abril no reportaron. En mayo informan actividades que no son 
concretas.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero no reportaron. En 
marzo reportaron pláticas/talleres a estudiantes sin datos concretos. En abril 
no reportaron. En mayo informan haber realizado actividades sin datos 
concretos. 

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron.  
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 8 
IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo no informaron. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. No ha cumplido con publicar asignaciones 
presupuestarias para atender la AVGM. 



 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero no reportaron. En marzo y 
abril dicen haber dado atención sin datos concretos. En mayo no informaron. 
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero. En marzo reportan 
revisar causas de desaparición de menores. En abril reportan lo mismo de 
marzo. En mayo informan haber realizado análisis de casos de mujeres 
localizadas para determinar las causas.  

 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 
mujeres desaparecidas, en febrero no reportaron. En marzo dicen haberse 
coordinado con otros municipios sin datos concretos. En abril y mayo no 
reportaron. En mayo informaron, igual que en marzo, haberse coordinado 
con otros municipios sin datos concretos. 

 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 
búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero reportan haber dado terapias psicológicas sin datos concretos. En 
marzo, abril y mayo no informaron. 

 
12. Salamanca 
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Salamanca, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG en febrero reportan 
haber realizado una campaña para informar sobre los tipos de violencia. No 
se reportan datos específicos para marzo. En abril reportan diversas 
actividades para promover la participación de “la mujer” (sic) y se incluyó a 
hombres. En mayo informan difusión en redes sociales, radio y 
espectaculares promoviendo servicios que ofrecen en atención a la violencia 
contra las mujeres.  

 1.3.2. En febrero reportan publicar fichas de búsqueda. No realizaron campañas de 
difusión sobre LBPDEG en marzo, abril ni mayo. 



 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, se impartieron 16 pláticas/talleres en escuelas y comunidades, 
con impacto a 1,149 personas. De las cuales en febrero 1 plática/taller y 230 
personas; en marzo 5 pláticas/talleres y 360 personas, y abril 8 
pláticas/talleres y 405 personas. En mayo 2 pláticas/talleres y 154 personas. 

 1.4.1. En actividades de capacitación en competencias laborales para la autonomía 
económica, en febrero reportan 1 taller sobre fresas con chocolate para 28 
mujeres y un taller de jardinería para 34 mujeres. En marzo reportan talleres 
sobre huertos urbanos. En abril reportan haber realizado capacitaciones en 
bouquet de frutas, autocuidado e independencia económica, desarrollo 
personal y estrategias de crecimiento. En mayo informan la realización de 3 
talleres (propagación de suculentas, mecánica básica y “empoderamiento 
económico”) para 8 mujeres. En mayo informan que realizaron una mesa de 
trabajo para “la presentación, análisis y discusión del avance de la iniciativa 
para crear los lineamientos para la operación del subsidio denominado: 
mujeres que transforman.” (sic).  

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero reportaron que realizaron un 
vento “expo nopal” sin especificar datos. En marzo reportan un pabellón 
instalado sin datos concretos. En abril reportan acciones sin datos concretos. 
En mayo no hay información.   

 1.5.1. En actividades de prevención de adicciones, en febrero reportaron 36 
pláticas/talleres para 1,085 estudiantes. En marzo, reportaron atención de 56 
estudiantes y padres de familia en 3 escuelas de nivel básico y medio; y un 
rally deportivo y feria de salud sin datos concretos. En abril reportan una clase 
“nacional” de boxeo para 515 personas, al parecer promocionado por el 
gobierno federal. También reportan 6 pláticas/talleres para 207 estudiantes. 
En mayo informan 3 pláticas/talleres para 100 personas.  

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo y abril. En mayo informan tener en proyecto 
registrar el tipo de sustancias que consuman mujeres y adolescentes, sin 
ningún dato concreto.  

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero 
no hay reporte. En marzo reportan haber realizado talleres, capacitaciones y 
conferencias “voces de búsqueda”, sin datos concretos. En abril reportan 
haber actualizado el Atlas. En mayo no informan.  

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero no hay reporte. En marzo 
reportan realización de una mesa interinstitucional y capacitación virtual sin 
datos concretos. En abril reportan capacitación sin datos concretos. En mayo 
no informan este punto. 

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo y abril no reportaron. En mayo informan que 25 personas 
funcionarias acreditaron cursos de capacitación.  



 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas 
reportan en febrero que promocionan los servicios del instituto de las 
mujeres, sin que esto se relacione con los indicadores de la actividad. En 
marzo reportan haber llevado módulos informativos sin datos concretos. En 
abril y mayo no reportaron.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero no reportaron. Para 
marzo reportan la realización de una mesa de trabajo para dar seguimiento, 
sin datos concretos. En abril reportan actividades sin concretar. En mayo 
informan que están a la espera de capacitación de las personas que integran 
su Unidad Municipal de Búsqueda de Personas.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero no reportan. En marzo reportan haber participado en 
búsqueda focalizada sin datos concretos. En abril y mayo no reportaron.  
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 
14 IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo informaron la emisión de 6 órdenes de 
protección. En mayo no informaron. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. No ha cumplido con publicar asignaciones 
presupuestarias para atender la AVGM. 

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero y marzo no reportaron. En 
abril dicen que comenzaron guardias 24/7 del instituto de las mujeres y 
participación de en las ferias de la paz. En mayo informan haber dado 
asesorías jurídicas, psicológicas, participación de jornadas de paz sin más 
datos concretos.  
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero. En marzo reportan que 
continúan con labores de búsqueda. En abril no reportaron. En mayo 
informan haber realizado actividades de búsqueda en vía pública y carteles.  

 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 
mujeres desaparecidas, en febrero no reportaron. En marzo dicen haber 
difundido información en grupos de WhatsApp y redes sociales, sin datos 



concretos. En abril no reportaron. En mayo reportan haber difundido en 
redes sociales fichas de búsqueda. 

 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 
búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero no reportaron, en marzo reportan aplicación de “arteterapia” para 
no ser invasiva. En abril y mayo no hay reporte.  

 
13. Salvatierra 
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Salvatierra, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG no se reportan 
datos específicos para febrero, ni marzo, ni abril, ni mayo. 

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo.  

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas no se registraron datos específicos para febrero, marzo, abril ni 
mayo.   

 1.4.1. No realizaron actividades de capacitación en competencias laborales para la 
autonomía económica en febrero, marzo, abril y mayo.  

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero y marzo no reportaron 
acciones. En abril reportan la realización de una expo artesanal sin datos 
concretos. En mayo informan promoción de Feria del Empleo y Feria 
Artesanal “Expo día de las madres”.  

 1.5.1. En actividades de prevención de adicciones, en febrero reportaron pláticas 
de prevención. En marzo, reportan conferencias en 3 escuelas secundarias, 
sin más datos. En abril y mayo reportaron pláticas/talleres sin datos 
concretos.  

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero, 
marzo, abril y mayo no reportan actividades. 

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero y marzo no hay reporte. En 



abril reportan realización de una mesa interinstitucional y capacitación sin 
datos concretos. En mayo no informan este punto. 

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero, marzo, abril ni mayo.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero, marzo, abril y mayo 
no reportaron.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo no informaron.  
 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 

reportes específicos. En mayo no informaron. 
 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 

fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. Ya cumplió con la publicación.  

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero reportan acciones sin 
concretar. En marzo, abril y mayo no reportaron.  
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo. En abril 
reportan envío de sus informes a la Comisión Estatal y acciones de búsqueda 
sin datos concretos. En mayo informan haber enviado reportes a la CEBP. 

 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 
mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 
búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 
14. Santa Cruz de Juventino Rosas  
 



1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Santa Cruz de Juventino Rosas, difundido en redes sociales y medios oficiales 
en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG no se reportan 
datos específicos para febrero, ni marzo, ni abril, ni mayo. 

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo.  

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, o se registraron datos específicos para febrero, marzo, abril ni 
mayo.  

 1.4.1. No hay actividades específicas de capacitación en competencias laborales 
para la autonomía económica en febrero, marzo, abril ni mayo.  

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, no reportaron acciones para febrero, 
marzo ni abril.  En mayo informan haber dado seguimiento a expedientes 
(sic). 

 1.5.1. En actividades de prevención de adicciones, en febrero reportaron una 
jornada de sensibilización sin datos concretos. En marzo no hay reporte. En 
abril reportan una feria de la salud sin datos concretos. En mayo informan 
haber realizado actividades de salud en una escuela de nivel medio superior 
sin datos concretos. 

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero, 
marzo, abril y mayo no reportan actividades. 

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero y marzo no hay reporte. En 
abril reportan continuar en capacitación sin datos concretos. En mayo no 
informan este punto. 

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero, marzo ni abril. En mayo informan haber 
instalado un módulo informativo es escuelas secundarias. 

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero, marzo, abril y mayo 
no reportaron.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 

2 Atención  



 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 
en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo no informaron.  

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo no informaron. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. No ha cumplido con publicar asignaciones 
presupuestarias para atender la AVGM. 

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero, marzo, abril y mayo no 
reportaron. 
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, abril ni mayo.  
 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 

mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 

búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron.  

 
15. Silao 
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Silao, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, abril 
y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG no se reportan 
datos específicos para febrero, ni marzo, ni abril, ni mayo. 

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo.   

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, se impartieron 63 pláticas/talleres en escuelas y comunidades, 
con impacto a 2,519 personas. De las cuales en febrero 11 pláticas/talleres y 



393 personas; en marzo 19 pláticas/talleres y 1,034 personas, y abril 19 
pláticas/talleres y 772 personas. En mayo 14 pláticas/talleres y 320 personas. 

 1.4.1. No especifican actividades de capacitación en competencias laborales para 
la autonomía económica en febrero. En marzo reportan 7 capacitaciones a 
241 personas. En abril se reportan 5 capacitaciones para 74 personas. En 
mayo informan haber relazado 4 capacitaciones para 43 mujeres.  

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero reportaron que 28 mujeres 
pudieron exhibir sus productos para venta. En marzo reportan 3 actividades 
para 38 personas, sin datos concretos. En abril, reportan 5 actividades para 
30 personas, otras 298 beneficiarias sin datos concretos, un taller de 
globoflexia para 30 mujeres. Reportan otras actividades que no 
corresponden a los indicadores. En mayo informan haber realizado 5 
actividades de creación de negocios o emprendimientos para 169 mujeres e 
impartido talleres.  

 1.5.1. No realizaron actividades de prevención de adicciones en febrero. En marzo 
reportan una feria de prevención sin más datos. En abril no hay reporte. En 
mayo informan haber realizado una actividad de prevención en escuela de 
nivel medio superior sin datos concretos.  

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero 
reportan identificación de personas buscadoras y recopilación de datos para 
análisis. En marzo reportan que cuentan ya con diagnóstico y análisis FODA, 
si datos concretos. En abril y mayo no reportan actividades.  

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero no hay reporte. En marzo 
reportan haber integrado 5 nuevos elementos. En abril y mayo no 
reportaron.  

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo y abril no reportaron. En mayo informan que personal se 
capacitó sin más datos concretos.  

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero. En marzo reportan haber pedido a las 
dependencias la incorporación de actividades, sin que esto tenga relación 
con los indicadores de la acción. En abril no reportaron. En mayo informan 
que acondicionaron “una unidad de seguridad” para brindar apoyo.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero, marzo y abril no 
reportaron. En mayo informan haber brindado capacitaciones sin datos 
concretos.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 

2 Atención  



 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 
en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 
16 IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo no informaron. 

 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. Ya cumplió con la publicación.  

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero no reportaron. En marzo 
dicen haber realizado 23 atenciones externas y 50 atenciones internas sin 
datos concretas. En abril reportan los mismos datos de marzo. En mayo 
informan haber promovido servicios y derechos de las mujeres a 38 
personas.  
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, ni abril. En 
mayo informan haber realizado actividades de búsqueda en vía pública.  

 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 
mujeres desaparecidas, en febrero no reportaron. En marzo reportan 
acciones de difusión sin datos concretos. En abril no reportaron. En mayo 
reportan haber colaborado con la difusión de fichas de búsqueda de otros 
municipios.  

 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 
búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero no reportaron, en marzo reportan haber atendido a 2 NNA y haberles 
realizado un plan de restitución de derechos. En abril y mayo no hay reporte.  

 
16. Valle de Santiago  
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por Valle 

de Santiago, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, 
abril y mayo. 



 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG, en febrero 
reportan que implementaron una campaña en redes sociales sobre la no 
violencia. no se reportan datos específicos para marzo. En abril reportan que 
en sus redes sociales se promueven los derechos de la mujer (sic). En mayo 
no se registra informe.  

 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo.   

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, no se reportan datos específicos para febrero, ni marzo, abril ni 
mayo.    

 1.4.1. En actividades de capacitación en competencias laborales para la autonomía 
económica, en febrero ni marzo se reportan actividades específicas. En abril 
reportan capacitación para mujeres beneficiarias del programa “mi tienda al 
100”. En mayo informan haber capacitado a mujeres en la UTSOE sin datos 
específicos.  

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero y marzo no reportaron 
acciones. En abril reportan haber dado seguimiento a peticiones.  En mayo 
informan haber apoyado a mujeres en 2 eventos con espacios gratuitos para 
ofrecer sus productos y servicios. 

 1.5.1. No realizaron actividades de prevención de adicciones en febrero, marzo, 
abril ni mayo. 

 1.5.2. No realizaron actividades de rehabilitación y atención de NNA mujeres por 
adicciones en febrero, marzo, abril y mayo. 

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero 
y marzo no reportan acciones. En abril reportan haber realizado apoyo y 
acompañamiento para difundir fichas de búsqueda y visita de domicilios de 
personas buscadoras. En mayo no informan.  

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero reportan capacitación para 11 
elementos. En marzo no hay reporte. En abril dicen haber recibido 
capacitación sin datos concretos. En mayo no informan este punto. 

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero, marzo, abril ni mayo.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero, marzo, abril y mayo 
no reportaron.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero reportan que realizaron entrevistas con encargados de los 



centros de rehabilitación para crear una base de datos con nombres y 
ubicaciones. En marzo, abril y mayo no reportaron.  
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. 
 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 

reportes específicos. En mayo no informaron.  
 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 

fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. Ya cumplió con la publicación.  

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero, marzo, abril y mayo no 
reportaron. 
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, ni abril. En 
mayo informan haber completado su análisis de contexto y haberlo remitido 
a la CEBP.  

 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 
mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 
búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 
17. Villagrán 
 
1 Prevención  
 1.1.1. Mensaje de Cero Tolerancia a la violencia contra las mujeres emitido por 

Villagrán, difundido en redes sociales y medios oficiales en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.2.1. Su información fue incluida en ruedas de prensa mensuales transmitidas con 
lenguaje accesible y subtitulado, cumpliendo con la acción en febrero, marzo, 
abril y mayo. 

 1.3.1. Sobre campañas de difusión de la LGAMVLV y LAMVLVEG no se reportan 
datos específicos para febrero, ni marzo, ni abril, ni mayo.  



 1.3.2. No realizaron campañas de difusión sobre LBPDEG en febrero, marzo, abril ni 
mayo.  

 1.3.3. Sobre talleres de prevención de la violencia contra las mujeres y desaparición 
de personas, no se registran datos en febrero, marzo ni abril. En mayo 
informan 14 platicas/talleres sin datos específicos de alcance.  

 1.4.1. No especifican actividades de capacitación en competencias laborales para 
la autonomía económica en febrero. En marzo reportan haber capacitado a 
33 mujeres en barbería, masajes, corte de pelo. En abril se reportaron 
algunas actividades en coordinación con IECA. En mayo no se registra 
informe.  

 1.4.2. En la entrega de apoyos a mujeres, en febrero y marzo no reportaron 
acciones. 

 1.5.1. No realizaron actividades de prevención de adicciones en febrero. En marzo, 
reportan charlas preventivas para 250 estudiantes y talleres de prevención 
de violencia digital para 280 estudiantes. No hay reporte de abril. En mayo 
informan haber impartido pláticas/talleres sobre consumo de psicotrópicos 
sin más datos concretos.  

 1.5.2. En febrero reportan 20 atenciones a usuarias, iniciando 8 expedientes para 
iniciar atención integral. No realizaron actividades de rehabilitación y 
atención de NNA mujeres por adicciones en marzo, abril ni mayo.  

 1.6.1. En la realización de un Atlas de Riesgos para mujeres buscadoras, en febrero 
y marzo no reportan acciones. En abril reportan haber concluido su 
diagnóstico y estar en proceso de revisión. En mayo no informan.  

 1.7.1. Para el fortalecimiento de las unidades de policía especializada en torno a la 
prevención de violencia feminicida, en febrero reporta que cuenta con 16 
elementos, todos capacitados. En marzo, abril y mayo no hay reporte.  

 1.8.1. Sobre un plan de expansión de servicios de las unidades especializadas, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 1.8.2. En actividades de expansión de servicios de las unidades especializadas no 
reportan actividades en febrero, marzo, abril ni mayo.  

 1.11.1. Sobre actividades de implementación del Programa Estatal de Prevención y 
Atención a la Desaparición de NNA y mujeres, en febrero, marzo, abril y mayo 
no reportaron.  

 1.11.2.  En actividades de búsqueda en vida focalizada en centros de rehabilitación o 
anexos, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 

2 Atención  
 2.1.1. Aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida: 

en febrero, marzo y abril no hay reportes específicos. En mayo se reportan 6 
IVRVF aplicados. 

 2.1.2. Sobre el análisis de la eficacia del IVRVF, en febrero, marzo y abril no hay 
reportes específicos. En mayo no informaron. 



 2.2.1. En participación en las certificaciones EC0497, EC0539 y EC1235 para 
fortalecer capacidades del personal, en febrero, marzo y abril no hay reportes 
específicos. En mayo no informaron. 

 2.3.1. Sobre presupuestos municipales para atender la AVGM, en febrero, marzo y 
abril no hay reportes específicos. No ha cumplido con publicar asignaciones 
presupuestarias para atender la AVGM. 

 2.4.1. En la consolidación de la estrategia de expansión de servicios y el incremento 
de la capacidad instalada de atención, en febrero, marzo, abril y mayo no 
reportaron. 
 

3 Seguridad  
 3.1.1. Sobre acciones de análisis de contexto para desaparición de mujeres, niñas y 

adolescentes, no reportan información para febrero, ni marzo, abril y mayo.   
 3.1.2. Sobre estrategias de coordinación para atender la desaparición de NNA 

mujeres desaparecidas, en febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 
 3.1.3. En acciones de certificación de personas de las células municipales de 

búsqueda, para febrero, marzo y abril no hay reportes registrados. El informe 
estatal de mayo contiene datos concretos sobre los municipios. 
 

5 Reparación del daño  
 5.1.3. Sobre acciones de atención integral de salud mental considerando el trauma 

complejo, para hijas e hijos de víctimas de feminicidio y desaparición, en 
febrero, marzo, abril y mayo no reportaron. 

 
 
 
 
 

  



Tabla 5. Solicitudes de información específicas a las autoridades responsables  
 

Solicitudes Febrero 2025 Marzo 2025 Primero semestral 
Poder Ejecutivo 111100500077025 111100500112525 111100500112625 
Federación 330019925000049 n/a 330019925000068 
Municipios 

1. Abasolo 110195000005025 110195000006925 110195000007025 
2. Acámbaro 110195100006325 110195100009125 110195100009225 
3. Apaseo el Alto 110195300004325 110195300006525 110195300006625 
4. Apaseo el Grande 110195400006225 110195400009625 110195400009725 
5. Celaya 110195600025625 110195600043825 110195600043925 
6. Cortazar 110195900005125 110195900007825 110195900007725 
7. Dolores Hidalgo 110196200016225 110196200027325 110196200027425 
8. Guanajuato 110196300026425 110196300037725 110196300037825 
9. Irapuato 110196500021825 110196500030325 110196500030425 
10. León 110196800058025 110196800082425 110196800082525 
11. Pénjamo 110197200006025 110197200010225 110197200010125 
12. Salamanca 110197600011725 110197600021125 110197600021025 
13. Salvatierra 110197700011325 110197700023725 110197700023825 
14. Santa Cruz de J.R. 110198400004425 110198400006325 110198400006425 
15. Silao 110198600012325 110198600019125 110198600019025 
16. Valle de Santiago 110199300009525 110199300016825 110199300016725 
17. Villagrán 110199500005725 110199500008525 110199500008425 

 

Solicitudes Abril 2025 Mayo 2025 Presupuesto 
Poder Ejecutivo 111100500157125 111100500187125 111100500157225 
Federación n/a n/a 330019925000069 
Municipios 

1. Abasolo 110195000009025 110195000009825 110195000009925 
2. Acámbaro 110195100011525 110195100012525 110195100012625 
3. Apaseo el Alto 110195300008525 110195300009225 110195300009325 
4. Apaseo el Grande 110195400013925 110195400015025 110195400015125 
5. Celaya 110195600053625 110195600058525 110195600058625 
6. Cortazar 110195900009825 110195900010525 110195900010625 
7. Dolores Hidalgo 110196200037525 110196200053625 110196200053725 
8. Guanajuato 110196300044925 110196300049825 110196300049925 
9. Irapuato 110196500039525 110196500044625 110196500044725 
10. León 110196800108125 110196800123525 110196800123625 
11. Pénjamo 110197200012625 110197200013725 110197200013825 
12. Salamanca 110197600031925 110197600034125 110197600034225 
13. Salvatierra 110197700038125 110197700040025 110197700040125 
14. Santa Cruz de J.R. 110198400007925 110198400008625 110198400008725 
15. Silao 110198600023425 110198600027425 110198600027525 
16. Valle de Santiago 110199300020025 110199300021925 110199300022025 
17. Villagrán 110199500010725 110199500011825 110199500011925 

 


